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M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

P U B L I C A

N.o 5784 G
Salta, Abril 19 de 1943.
Expediente 946-letra P|943.
Vista la  siguiente nota de Jefatura de Policía 

de fecha 24 de Marzo ppdo., cuyo texto dice:
"A S. S. el señor Ministro de Gobierno, Jus

ticia e Instrucción Pública, don Alberto B. Ro
valetti. — S | D.

“Tengo el agrado de dirigirme a  S . S . el 
señor Ministro elevando adjuntas a  los efectos 
de su reconocimiento y liquidación las plani
llas presentadas por la  Com isaria de Policía 
de Iruya, correspondientes a  los servicios pres
tados durante los m eses de Febrero y Marzo 
del cte. año, por el personal de agentes super
numerarios que fueran contratados para esta
blecer el Cordón Sanitario en los límites de 
dicho Departamento con el de Humahuaca de 
la  Provincia de Jujuy, con motivo de la  fiebre 
petequial aparecida en esta última Provincia.

"Las referidas planillas corresponden a  sie
te agentes durante nueve días del mes de Fe
brero, a  razón de Noventa Pesos mensuales, 
lo que hace un importe de $ 162.—  (Ciento S e
senta y dos pesos moneda nacional) y a  igual 
número de agentes, durante diez y ocho días 
del mes de Marzo, con la  misma asignación 
mensual, que importa la suma de $ 378.— 
(Trescientos setenta y ocho pesos), haciendo 
un total de $ 540.— (Quinientos cuarenta p e
sos m|n.), cuyo valor solicito del señor Minis
tro quiera ordenar sea  liquidado a  la brevedad 
a  los efectos de efectuar los pagos. Dios guar
de a  S. S. —  (Fdo.j: Félix Sarav ia  Valdez — 
Je fe  d e  P o lic ía  In te r in o " .

Por consiguiente, y atento lo informado por 
Contaduría G eneral con fecha 7 de Abril en 
curso,

' E l' Gobernador de la  Provincia

■ • . ' D' E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de QUINIEN
TOS CUARENTA PESOS M|N. .($ 540.— ), su
ma que deberá liquidarse por Contaduría G e
neral a  favor de JEFATURA DE POLICIA a 
objeto de proceder a  la liquidación de las pla- 
nilas que corren agregadas de fojas 3 a  foj 
ias 12 del expediente de numeración y letra 
arriba indicado y por el concepto expresado en 
la- nota precedentemente inserta.

Art. 2 .0  — El gasto autorizado por el pre
sente decreto deberá imputarse al artículo 15 
do la  Ley de Presupuesto vigente. . .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- i 
se en el Registro Oficial y archívese. |

A R A O Z 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A . N. V illad a
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública I

t

N.o 5785 G  —
Salta, Abril 20 de 1943.
Expediente Ñ.o 834— Letra D/943.
Vista la  resolución N.o 128 de fecha 13 de 

Abril en curso, de la  Dirección Provincial de 
Sanidad en la  cual solicita la  aceptación de 
la  renuncia formulada por la  Srta. Cam ila Ló
pez, del cargo de Auxiliar adscripta al Servi
cio Médico de C am paña de la  Dirección Pro
vincial de Sanidad,

El Gobernador de la  Provincia 1

D E C R E T A :

Art. l.o  — A céptase la  renuncia presentada 
por la  señorita CAMILA LOPEZ del cargo de 
auxiliar adscripta al Servicio Médico de Cam 
paña dependiente de la  Dirección Provincial 
de Sanidad, y con anterioridad al día l.o  de 
Marzo ppdo.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A . N. V illada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5786 G .—

Salta, Abril 20 de 1943.
Expediente N.o 1069— Letra C/943.
Vista la  siguiente nota N.o 17 de fecha lo. 

de abril en curso, de la  Contaduría General, 
que dice:

“Se ha desglosado del Exp. N.o 685 E/943, 
el siguiente comprobante de pago por la  su
m a de $ 65 .— , por valor que ha deducido en 1 
la  rem esa de $ 2.075. í 5 efectuada por la  Red 
Azul y Blanca y contabilizada con Notas de 
Ingreso N.o 7389 y 7390 y que a  raíz de la 
aclaración hecha por la  Emisora Oficial, re- i 
sulta procedente su cobro. ^

"Este gasto, a l ser autorizado, corresponde
ría imputarse a  la  cuenta Radio L.. V. 9 .
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"Nota de débito N.o 2.
"Pego arancel a  S. A. D. A. I. C. por 
el mes de enero de 1943 (fecha recti
ficada por la  Emisora Oficial . . . .  $ 65 .— 
"La respectiva * orden de pago a  expedirse 

deberá contener la  leyenda de "Para Com
pensar" y por cuyo valor se acreditará opor
tunamente por saldo de la  "liquidación cade
na Enero 1943" corriente a  fs. 4 del citado ex
pediente".

Atento a  lo manifestado por la  Dirección de 
la  Emisora "L. V. 9 Radio Provincia dé Salta", 
con fecha 13 del corriente,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de SESENTA Y CINCO PESOS ($ 65 .— ) m|n„ 
por el concepto expresado en la  nota de Con
taduría G eneral precedentem ente transcripto, y 
con imputación a  la  cuenta: "RADIO L. V. 9".

Art. 2.0  — La, orden de pago correspondiente 
a l gasto autorizado por el artículo anterior 
contendrá la leyenda "Para Compensar", y por 
cuyo valor se acreditará oportunamente por 
saldo de la  "liquidación cadena Enero 1943" 
corriente a  fojas 4 del expediente N.o 685— E/ 
943 del Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O ficici y archívese.

A R A O Z 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A . N. V illada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5787 G —
Salta, Abril 20 de 1943.
Expediente N.o 1160— Letra P/943.
Vista !a  nota N.o 1997 de fecha 7 de abril 

en curso, de Jefatura de Policía; y conside
rando que por decreto N.o 5379 del lo. de 
febrero último, se ha nombrado en carácter de 
ascenso al Agente adscripto al servicio de la 
Com isaría Seccional Primera de la  Capital, don 
Adelmo Zapata, Oficial de Guardia de la  mis
ma Comisaría,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.c  — Rectifícase el decreto N.o 5379 
de fecha lo. de febrero último, expedido a  fa
vor de don Adelmo Zapata, dejándose esta
blecido que el verdadero nombre es WENCES
LAO ADELMO ZAPATA.- • . . .

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A . N. V illada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública 

---------  '

N.o 5788 G —
Salta, Abril 20 de 1943.
Expediente N.o 1074—Letra E/943.
Visto este expediente, por el que la Direc

ción de la Emisora "L. V. 9 Radio Provincia 
de Salta", solicita el reconocimiento de los 
servicios prestados en las oficinas de la  Emi
sora por la  señorita tvlaría A ngélica Oliver, du
rante quince días del mes de marzo, ppdo., 
y a  razón de una remuneración mensual de 
$ 120.—, informando que la  prestación de di
chos servicios fué indispensable para dar tér
mino a  trabajos cuya urgencia así lo reque
rían; atento al informe de Contaduría General 
de fecha 8 de abril en curso,

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o — Reconócese los servicios prestados 
por la  señorita MARIA ANGELICA OLIVER, en 
la  Emisora "L. V. 9 Radio Provincia de Salta", 
en carácter de escribiente, desde el día 17 al 
31 inclusive de marzo del año en curso, y en 
virtud del informe de la  Dirección de dicha 
Emisora; debiendo los servicios reconocidos ser 
liquidados y abonados en la  proporción corres
pondiente a  la  remuneración mensual de $ 
120.— , esto es por la  suma de Sesenta pesos 
(60 .— ), m|n.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el articu
lo anterior se imputará a  la  cuenta: RODIO 
L. V. 9".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. N. V illada
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5789 G —
Salta, Abril 20 de 1943.
Expediente N.o 777—Letra G/943.
Vista la  siguiente nota del señor G oberna

dor del Territorio Nacional de Los Andes, de 
fecha 11 de Marzo ppdo., cuyo texto se trans
cribe: ' - • —
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"A S . S . , el señor Ministro de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, don Alberto B. 
Rovaletti. —  S/D.

"Tengo el agrado de dirigirme a  V. S .,  pa
ra solicitarle quiera interponer los oficios que 
estime convenientes, a  fin de que se contem
ple la  posibilidad de destinar un empleado uni
formado de la  Policía de ésa, para que viaje 
sem analm ente en el tren pasajero desde Salta 
a  San  Antonio de .los Cobres y viceversa, con 
el objeto de que colabore con el personal que 
la  Policía de esta Gobernación destaca en la 
vigilancia que se hace necesaria ejercitar en 
el mismo y para que, llegado el caso, aquel 
se aboque el procedimiento atingente a  la ju 
risdicción que compite a  la  provincia.

"Ahora bién, como el empleado de referen
c ia  obligadam ente • debe pernoctar en San An
tonio de los Cobres, me permito ofrecer para 
este, el correspondiente hospedaje, el cual se 
haría en la  C asa  de Huéspedes de que esta 
Gobernación dispone.

"Aprovecho la  oportunidad, para saludar al 
señor Ministro, con las expresiones de la  más 
distinguida consideración, quedando obligado 
a  reciprocidad para casos análogos. (Fdo.): 
Jorge A. Vélez —Gobernador.

Por consiguiente, y atento lo informado por 
Jefatura de Policía y por Contaduría General 
con fecha 25 de Marzo y 6 del corriente, res
pectivamente,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — C réase con carácter extraordinario 
una plaza de Agente de Policía, en virtud y a  
los fines de las razones expuestas en la  nota 
precedentem ente inserta, con una remuneración 
mensual de CIEN PESOS M/N. (m$n. 100.— ).

Art. 2 .o  — Autorízase a  Jefatura de Policía 
a  designar la  persona que ocupará la  plaza 
de Agente de Policía, creada por el 'artículo 
anterior.

Art. 3 .o  —  El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto deberá impu
tarse al Art. 15 de la  Ley de Presupuesto vi
gente .

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. N. V illada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o S790 G  —
Salta, Abril 20 de 1943.
Expediente N.o 727—Letra D/943.
Vista la  siguiente nota de la  Dirección Pro

vincial de Sanidad, de fecha 2 de Marzo ppdo., 
cuyo texto se transcribe:

“A. S . S . el Sr. Ministro de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública, don Alberto B. 
Rovaletti. — S/D.

"Tengo por objeto dirigirme a  S . S . adjun
tándole para su conocimiento y efectos consi
guientes la  nota N.o 18 cursada por el Sr. Pre
sidente del Consejo Gral. de Educación.

"Esta Dirección General considera que des
pués de haberse utilizado la  escuela citada co
mo Hospital de em ergencia durante la  epide
mia de viruela, era absolutam ente necesaria 
no sólo la  desinfección, sino también el pin
tado y refección de la  misma.

"Am bas cosas han sido realizadas, corriendo 
por cuenta del Consejo G eneral de Educación 
los gastos de pintura y arreglos de carácter 
general, tal como se expresa en la  nota citada.

"Ahora bien, como es de conocimiento de S . 
S . ésta  Dirección G eneral no percibe uno de 
los rubros más importantes de sus rentas pre
vista en su Ley de creación. Se trata del 10 
% de las rentas municipales con excepción 
de las tasas que hasta  el 31 de diciembre de 
1942 alcanza a  la  suma de $ 270.000 aproxi
madamente .

"Esta anormal situación creada por las Mu
nicipalidades entre las que se encuentran la  
Comuna de Salta, ha obligado a  esta Direc
ción G eneral a  ceñirse dentro de un marco de 
las m ás estrictas economías a  . fin de poder 
desenvolverse en forma m edianamente eficien
te y con el propósito de no aum entar las deu
das contraídas con sus proveedores de me
dicamentos .

"Por estos circunstancias, esta  Dirección G e

neral se dirige a  S . S . solicitándole encareci

damente se sirva dictar las providencias nece

sarias para que los gastos efectuados en la  Es

cuela  "Coronel Vicente Uriburu de Tartagal" 

no inciden sobre esta repartición sanitaria en 

razón de que ello agravaría la  situación econó- I 

m ica de la  misma. |

"Saludo al Sr. Ministro con mi más alta  con- i
;

sideración. (Fdo.): Dr. Federico Saravia Toledo. |

—Director General de Sanidad. j

Por consiguiente, y atento lo informado por j 

Contaduría G eneral con fecha 26 de Marzo delf 
año en curso,
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El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o  — Autorízase el gasto de DOS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/N. 
(m$n. 2.983), suma que d eb e rá ' liquidarse por 
Contaduría G eneral a  favor del CONSEJO GE
NERAL DE EDUCACION, en concepto de gas
tos ocasionados por arreglos generales y pin
tura efetuados en el local que funciona la  Es
cuela “G eneral Vicente Uriburu" de la locali
dad de Tartagal, local que fuera ocupado co
mo lazareto durante la  epidem ia de viruela 
desarrollada en la  citada población.

Art. 2.0  — El gasto autorizado por el artícu
lo anterior deberá imputarse al presente Acuer
do de Ministros.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 
Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

A . N. V illada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5791 G —
Salla, Abril 20 de 1943.
Expediente N.o 1159—Letra C/943.
Vista la  siguiente nota de Contaduría G ene

ral, de fecha 7 del mes en curso, que dice:
"Señor Ministro de Gobierno:
Habiendo caducado el 31 de Diciembre ppdo., 

el Decreto de fecha 8 de Junio de 1942 por el 
cual se  asigna una partida de $ 1.00 .— m|n., 
m ensuales para atender los gastos que dem an
da e l alquiler del local, luz teléfono, útiles de 
escritorio, etc., del Destacamento Norte de Po
licía; 'a  los efectos de la  liquidación de la  pla
nilla .presentada por Jefatura de Policía, co
rresponde que el P . E . resuelva; en su caso 
dicho gasto podría autorizarse mediante un 
Decreto en Acuerdo de Ministros con imputa
ción al Decreto del 20 de Enero ppdo. (Fdo.): 
Rafael Del Cario — Contador G en era l" .

Por consiguiente,

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A : ’

Art. l .o  — Autorízase el gasto de CIEN PE
SO S M/N. ($ 100.— ) m ensuales, suma que de
berá liquidarse por Contaduría General a  fa-> 
vor de JEFATURA DE POLICIA a objeto de

atender los gastos que dem anda el alquiler 
de local, luz, teléfono y útiles de escritorio 
del Destacamento Norte de Policía que fuera 
creado por decreto de fecha 8 de Junio de 1942.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el artículo 
anterior deberá imputarse al decreto en Acuer
do de Ministros de fecha 20 de Enero del año 
én curso.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
i Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

A . N. V illada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5792 G
Salta, Abril 20 de 1943.
Habiendo fallecido hoy en esta Capital el 

señor don Navor J. Frías, Jefe de Policía de la 
Provincia, quién a  través de su prolongada y 
fecunda acción de funcionario y de hombre de 
trabajo, supo destacarse por el vig<?r de su 
elevada y serena energía, condiciones singu
lares que puso invariablem ente al servicio del 
bien público; y, siendo un deber del Poder 
Ejecutivo rendir a  su memoria esclarecida los 
honores correspondientes,

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o  — Por Jefatura de Policía tómese 
las medidas necesarias para rendir al señor 
Navor J. Frías los honores correspondientes al 
Jefe de Policía fallecido en el ejercicio de sus 
funciones.

Art. 2.o — La Bandera Nacional permane
cerá izada a  media asta  durante los días de 
hoy y el de su sepelio en todos los edificioj

públicos de la  Provincia, en seña! de duelo.

Art. 3.0 — M ándese oficiar un funeral a  su 

memoria en la  Catedral M etropolitana el día 

de mañana, a  horas 10.

Art. 4.o — El Gobernador de la  Provincia 

hará uso de la  p alabra en el acto del sepelio.

Art. 5.o — El Ministro de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública, presentará a  los fami

liares del distinguido extinto las condolencias 
del Poder Ejecutivo.
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Art. 6.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 
Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

A . N. V illad a
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5793 G
Salta, .Abril 21 de 1943.
Expodiente N* 1271-Letra E|943.
Vista la  nota de lecha 16 de Abril en curso, 

del Organizador del Archivo Histórico de ln 
Provincia, cuyo texto se transcribe:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins- 
(rucción Pública de la  Provincia.

Don Alberto B. Rovaletti.
S | D.

"Con motivo de la  celebración del 90 ani
versario de la  solemne JURA DE LA CONSTI
TUCION NACIONAL, que se realizó en la  Ciu
dad de San Fe el 1* de M ayo de 1853, se lle
varán a  cabo en dicha Ciudad importantes es
tudios históricos relacionados con aquéj acon
tecimiento, bajo  la  denominación de "Jor
nadas Constitucionalistas”, y organizadas por 
la  Junta Provincial de Estudios Históricos de 
Santa  Fe.

"Como es de conocimiento del señor Minis
tro, nuestra Provincia tuvo destacada actua
ción en aquél acontecimiento histórico, no só- 
¡o porque su delegado el Dr. Facundo Zuviria 
fué Presidente efectivo de aquella  Convención, 
sino también por la  doctrina que este ilustre 
salteño sostuvo en aquél cuerpo.'

"Esa sola circunstancia es suficiente funda
mento p ara que nuestra Provincia no se en
cuentre ausente en estas jornadas, que ten
drán lugar entre los días 27 de Abril al lv 
de Mayo, a  las cuales íué también esp ecial
mente invitado el Gobierno de la  Provincia.

"Por otra parte, me permito manifestar al se 
ñor Ministro que el suscrito recibió también 
invitaciones de la  Junta Provincial de Estudios 
Históricos de Santa  Fe para asistir a  las m is
mas, en su triple carácter de investigador de 
nuestro pasado, miembro del Instituto de Es
tudios Históricos "San  Felipe y Santiago" de 
esta ciudad, y "Organizador del Archivo His
tórico de la  Provincia", lo que estaría dispues
to a  efectuar en el carácter de representante 
del Archivo Histórico o del Gobierno de la 
Provincia.

"Dado lo avanzado del tiempo, pido al se 
ñor Ministro quiera determinar lo que a  su 
juicio considere conveniente, lo antes posible 
a  íín de preparar algunos papeles.

"Sin  otro particular, saludo al señor Minis
tro con mi mayor consideración y respeto. — 
(Fdo.): J. M. de loa Ríos — Organizador del Ar
chivo Histórico de la  Provincia".

Por tanto,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

ATt. l .o  — Liquídese a  favor del señor JUAN 
MANUEL DE LOS RIOS la  suma de CUATRO
CIENTOS PESOS M|N. ($ 400.— ), a  fin de 
que pueda costearse los gastos de traslado 
y estadía en la  Ciudad de Santa Fé, a  la  cual 
asistirá on representación del Gobierno de la  
Provincia y en su carácter de Organizador del 
Archivo Histórico, a  las "Jornadas Constitucio
nalistas" que se realizarán en dicha Ciudad 
entre los días 27 de Abril en curso al 1? de 
Mayo próximo, en celebración del 90 aniver
sario de la  solemne Jura de la  Constitución 
Nacional.

Art. 2.o — El gasto autorizado por este de
creto deberá imputarse a  la  partida "Eventua
les" de la  Ley de Presupuesto vigente.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A . N, V illad a
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e 1. Pública

N.o 5794 G
Salta, Abril 21 de 1943.
Expediente N? 823-letra D|943.
Vista la  -nota de fecha 11 de Marzo ppdo. de 

la  Dirección de la  Cárcel Penitenciaría cuyo 
texto dice:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública. Don Alberto B. Rovaletti. — 

S | D.
"A los fines de su liquidación y orden de 

pago a  lavor de este Penal, cúmpleme dirigir
me a  S . S . el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública acom pañando la  si
guiente nota de cargo por anim ales entrega
dos en Febrero ppdo., según comprobantes 
que tam bién se adjuntan.

MINISTERIO DE GOBIERNO. J. é I. PUBLICA
L. V. 9 — RADIO PROVINCIA DE SALTA:
2 — Trios de Conejos grandes, se

gún remito Nró. 0.1197 • $ 50 .—
6 — Patos a  $ 3 .—  c|u., según re

mito Nro. 01181 f "  18.—

$  6 8 . —
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'Saludo al señor Ministro con distinguida 
consideración. — (Fdo.): Juan Vusgen Petera — 
Director de la  Cárcel". . . .

Y atento a  lo informado por Contaduría G e
neral con fechas 29 de Marzo ppdo. y 16 de 
Abril en curso, y a  la  aclaración efectuada 
por la  Dirección de la  Emisora Oficial con fe
cha 8 del corriente mes de abril,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a  favor del señor TE
SORERO DE LA CARCEL PENITENCIARIA, don 
Baltasar F. Ulivarri, la  suma de SESENTA Y 
OCHO PESOS M|N. ($ 68 .— ) en cancelación 
de la  nota de cargo, que por concepto expre
sado, corre agregad a a  fs. 2 del expediente 
mencionado al margen; debiéndose imputar e s 
te gasto a  la  cuenta RADIO L. V. 9.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A  O Z 

Alberto B. .Rovaletti
Es copia: <

A . N. V illad a
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5795 G
Saka , Abril 2'l de 1943.
Expediente ,N5 1126-Letra D|943.
Vista la  solicitud de licencia interpuesta; 

y atento al informe de Contaduría General 
de fecha 17 de Abril en curso;

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédense quince (15) días de 
licencia, con goce de sueldo, a  ’ partir de la  
fecha que fije el señar Director de la  Cárce! 
Penitenciaría, teniendo en cuenta las necesi
dades del servicio, al soldado de Guardia 
Cárcel don JUSTO P. FERNANDEZ, en virtud 
de hallarse comprendido en los beneficios que 
acuerda el art. 8’ de la  Ley de Presupuesto 
vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A . N. V illada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. PúMicci

N.o 5798 G
Salta, Abril 21 de 1943..
Expediente N.o 1169-Letra D|943.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

y atento al informe de - Contaduría G eneral de 
fecha 16 de Abril , en curso,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédense quince (15) días de 
licencia, con goce de sueldo, a  partir de la 
fecha que fije el señor Director de la  Cárcel 
Penitenciaría, teniendo en cuenta las necesi
dades del servicio, al Contador Administrativo 
del Penal, don EUDORO ]. M. VALLEJO, en 
virtud de encontrarse comprendido en las dis
posiciones del Art. 8’ de la  Ley de Presupuesto 
vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A . N. V illad a
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5797 G
Salta, Abril 21 de 1943.
Expediente N? 1140-letra P|943.
Vista la  nota N’ 1935 de Jefatura de Policía 

de fecha 6 de Abril en curso, cuyo texto dice:
"Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e 

Instrucción Pública, don Alberto B. Rovaletti.
S | D.

"Siendo necesario reforzar el personal que 
presta servicio en la  Sección Orden Social y 
Político de la  División de Investigaciones a  
fin de que pueda desarrollar con mayor de
senvoltura sus actividades; me dirijo al señor 
Ministro solicitando la . areación de tres (3) 
plazas de Agentes supernumerarios, a  razón 
$ 100.— pesos mensuales cad a una y a  con
tar desde el d ía l9 del corriente mes, adscrip- 
tos al servicio de la  División de Investigacio
nes en la  sección aludida.

"Sin  otro particular, saludo al señor Minis
tro con distinguida consideración. — (Fdo.): 
Félix Sarav ia  Valdez —Jefe de Policía Int.".

Y, atento a  lo informado por Contaduría 
G eneral con fecha 17 de Abril en curso,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  —  C réase con carácter extraordina
rio tres (3) plazas de agentes, en .-virtud y o 
los fines do las razones expuestas en la  no
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ta precedentemente inserta, con una remune
ración mensual de CIEN PESOS M|N. ($ 100.—) 
cada una.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto deberá impu
tarse al Art. 15 de la Ley de Presupuesto v i
gente.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese 1 en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5798 G
Salta, Abril 26 de 1943.

Expediente N.o 634-letra Z|943.
Vista este expediente en el que don Moi

sés Zevi presenta factura por $ 40.—, en con
cepto de sus servicios como solista en la Ca
tedral ' Basílica durante la Misa Solemne cíi- 
ciada con motivo de cumplirse el 130 aniver
sario de la Batalla de Salta, y atento lo- in
formado por Contaduría General con . fecha 

17 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría G e
neral a  favor de don MOISES ZEVI la suma 
de CUARENTA PESOS ’ M|N. (m$n. 40.—), por 
el concepto precedentemente expresado y con 
imputación al Inciso 5 — Item .5 — Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente.

Alt. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5799 G
Salta, Abril 26 de 1943.
Expediente N? 1132-letra D|943.
Vista la siguiente nota del señor Director • 

de la Cárcel Penitenciaría de Salta:, de fecha 
6 del mes en curso, .cuyo texto se transcribe:

"Señor Ministro dé Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública. — • Don, Alberto B. Rovaletti.

• S | D.
“Cúmpleme dirigirme a  S. S. el Ministro de 

Gobierno, Justicia e Instrucción Pública soli

citando se liquide a  favor de este Penal la 
suma de $ 2.214.75 m|n. para pago de jorna
les de los talleres por el mes de Marzo ppdo. 
y de acuerdo al siguiente detalle:
Taller Carpintería $ 818.75

Imprenta v " 756.—
Zapatería " 69.—
Sastrería , " 50.—

Depósito " 202.50
Cocina " 220.—
Cuerpo de Menores " 93.50

TOTAL.............  $ 2.214.75

'Saludo al señor Ministro con distinguida 
consideración. — (Fdo.): Juan Vuegen Peters —
Director de la Cárcel".

Por consiguiente, y  atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 19 del corriente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — /Liquídese por Contaduría Gene
ral a  favor del Tesorero de la Cárcel Peni
tenciaría de Salta don B ALT AZAR F. ULIVARRI, 
la suma de DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE 
PESOS CON 75| 100 M|N. (m$n. 2.214.75), a  
objeto de proceder al pago de jornales de los 
talleres del Penal, correspondientes al mes de 
Marzo ppdo; debiéndose imputar dicho gasto 
a  la.cuenta "JORNALES A REINTEGRAR" Con 
cargo de. Reintegro.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5800 G —
Salta, Abril 26 de 1943.
Expediente N.o 1212—Letra P/943.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

atento al informe de Contaduría General de 
fecha 19 de Abril en curso, y encontrándose 
el recurrente comprendido en las disposicio
nes del Art. 8o. de la Ley de Presupuesto vi
gente,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédense treinta (30) días de 
licencia, con goce de sueldo al Sub - Comisa
rio Relevante de la Comisaría Sección 2da. don
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PUBLIO R. ARIAS, por razones de salud debi
damente comprobados con el certificado médi
co que adjunta/

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5801 G.—
Salta, Abril 26 de 1943.
Expediente N.o 1143—Letra D/943.
Vista la solicitud de- licencia ' interpuesta; 

atento al informe de' Contaduría General de 
fecha 17 de Abril en curso; y encontrándose 'el 
recurrente comprendido en las disposiciones del 
Art. 8o. de la Ley de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédense quince (15) días de 
licencia, con goce de sueldo, al Chauffeur del 
Departamento Provincial del Trabajo, don PE
DRO D. ZULOAGA, por razones de' salud, debi
damente justificadas con el certificado médico 
que adjunta.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti"
Es copia:

. A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5802 G —
Salta, Abril 26’ de 1943 .
Expediente N.o 1182—Letra P/943'.
Vista la siguiente "nota de' Jefatura de Po

licía de fecha 10 del mes en curso, que dice:
"A S. S. el señor Ministro de Gobierno,. Jus

ticia e Instrucción Pública, don Alberto B. 
Rovaletti. — S/D.

"Tengo el agrado de dirigirme a S. S .' so-' 
licitándole la correspondiente autorización pa
ra adquirir en compra y por la suma de 
CIENTO SETENTA PESOS MONEDA NACIONAL 
un motor Eléctrico marca "Marelli" cctn dispo
sitivo para la conexión de elementos de pulir 
como igualmente de limpieza de armamento en 
perfecto estado de conservación y casi nuevo.

"Como dicho motor es indispensable para el 
normal funcionamiento del referido Taller Me
cánico, a cuyo cargo se encuentra la repara
ción de las distintas armas con que la Poli
cía cuenta y, tratándose de una adquisición 
conveniente por cuanto el precio es sumamen
te inferior al que se cotiza en plaza, en razón 
de que su propietario, don JOSE CIERP desea- 
desprenderse de él, por atravesar una situa
ción de apremio; esta Jefatura espera una re
solución favorable.

"Dios guarde a S. S. (Fdo.): Félix Saravia 
Valdéz. —Jefe de Policía Interino.

Por consiguiente, y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 20 del corriente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — Autorízase a JEFATURA DE PO
LICIA a adquirir un motor eléctrico, marca "Ma
relli" con dispositivo para la conexión de ele
mentos de pulir y para limpieza de armamen
to, al precio total de CIENTO' SETENTA PESOS 
M/N.' ($ 170.—).

Art/ 2.o — El gasto autorizado por el pre
sente decreto deberá imputarse al Inciso 5, 
Item' 9, Partida 1, de la Léy de Presupuesto 
vigente.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- - 
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. N. Villada’
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5803 G —
Salta, Abril 26 de 1943.
Expediente N.o 1161—Letra P/943.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

atento al informe de Contaduría’ General de 
fecha 19 de Abril en curso,

El Gobernado* de la Provinda

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédense treinta (30) días de 
licencia, sin goce de sueldo al Escribiente ads- 
cripto a Secretaría de Policía, doh' MARTIN 
GABRIEL PULO GARCIA, por razones de salud 
debidamente comprobado con el certificado mé

dico que adjunta.
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Art. 2.o —r- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5804 G —
Salta, Abril 26 de 1S43.
Expediente N.o 1129—Letra D/943.
Visto este expediente en el que la Cárcel Pe

nitenciaría de Salta presenta factura de $ 17.05, 
en concepto de provisión de pan al señor Juan 
M. Jándula por el mes ' de marzo próximo pa
sado; y atento lo informado por Contaduría 
General con fecha 19 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor del señor Te
sorero de la Cárcel Penitenciaría de Salta, 
don BALTAZAR F. ULIVARRI, la suma de DIEZ 
Y SIETE PESOS CON 05|100 M|N. ($ 17.05), 
en cancelación de la factura que corre agre
gada a fojas 2 del expediente de numeración 
y letra arriba citado y por el concepto pre
cedentemente expresado.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el artículo 
anterior deberá imputarse al decreto en Acuer
do de Ministros de fecha 6 de Abril en curso.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5805-G.—
Salta, Abril 27 de 1943.
Habiendo fallecido el señor Navor J. Frías, 

Jefe de Policía de la Provincia; y, siendo ne
cesario proveer a la designación del titular de 
dichas funciones, desempeñadas actualmente 
en forma interina por el señor Comisario Ins
pector de Zona, don Félix Saravia Valdez; en 
uso de las facultades que le acuerda él artícu
lo 129, inciso 20 de la Constitución;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Nómbrase al señor don BENJAMIN 
FIGUEROA, Jefe de Policía de la Provincia.

Art. 2.o — Señálase el día de la fecha, a 
horas 17, para que el funcionario nombrado 
sea puesto en posesión de su cargo por el 
señor Ministro de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5806-G.—
Salta, Abril 27 de 1943.
Habiendo sido designado por decreto de la 

fecha Jefe de Policía de la Provincia, el señor 
don Benjamín Figueroa;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Reintegrar al señor FELIX SARAVIA 
VALDEZ a las funciones de Comisario Ins
pector de Zona, de cuyo cargo es titular; dán
dosele las gracias por los importantes servicios 
prestados en el desempeño interino de la Je
fatura de Policía.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5807-G.—
Salta, Abril 27 de 1943.
Siendo necesario proveer el cargo de Comi

sario de Ordenes —2.o Jefe do Policía—, ac
tualmente vacante; y

C O N S I D E R A N D O :

Que la denominación del mismo ha sido fi
jada por el art. 104 del Reglamento General 
de Policía — oportunamente aprobado por de
creto del Poder Ejecutivo de fecha Mayo 4 
de 1908;

Que asimismo en la Ley de Presupuesto vi
gente este cargo figura con la denominación 
expresada, la que, atendiendo a las atribucio
nes que para el mismo establece el citado 
Reglamento en su capítulo XI y a la jerar
quía policial determinada en los capítulos V
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y VI, no condice con la naturaleza y el ca
rácter específicos de las funciones respectivas 
que son en la práctica las de un Sub-Jefe de 
Policía; por ello, y de conformidad con la or
ganización similar que rige en la Capital Fe
deral y en la mayor parte de las provincias, 
procede que el nombramiento que por este 
decreto se efectúa sea extendido con la deno
minación que propiamente corresponde;

Por tanto, en uso de la facultad que le con
fiere el art. 129 inciso 20 de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Nómbrase aí señor don MARTIN 
LEGUIZAMON, Sub-Iefe de Policía de la Pro
vincia (Comisario de Ordenes — 2.o leíe; Inciso 
3,o- Item 8.o- Partida 2.a de la Ley de Pre
supuesto en vigencia); quedando en consecuen
cia modificado, en lo pertinente el art. 104 del 
Reglamento General de Policía.

Art. 2.o — El funcionario nombrado será 
posesionado de su cargo en el día de la fe
cha, a  horas 17, por el señor Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública. .

Art. 3.o — Tómese las medidas necesarias 
para que en el proyecto de Ley General de 
Presupuesto correspondiente al ejercicio 1943, 
sometido por el Poder Ejecutivo a considera
ción de la Honorable Legislatura, sea asigna
do a dicho cargo el título que fija el art. l.o 
de este decreto.

Art. ,4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

N.o 7185—H.
Salta, Abril 9 de 1943.
Expediente N.o 2569—Letra U/943.
Vista la renuncia presentada por el señor 

Sub - Secretario del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, Escribano Nacional 
Don RICARDO E. USANDIVARAS, según nota 
de fecha 8 de abril del corriente año, que 
transcripta dice: "Al Señor Ministro de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento. — Ingeniero

Don Eduardo Arias. — S/D. — Tengo el agra
do de dirigirme a  V. E ., y por su digno in
termedio al Poder Ejecutivo, a  fin de hacerle 
llegar mi renuncia del cargo de Sub - Secre
tario de Hacienda, Obras Públicas y Fomento. 
Al abandonar el cargo donde tuve- el honor 
de colaborar con V. E. y con el Poder Ejecu
tivo, quiero dejar expresa constancia de mi 
agradecimiento por .las consideraciones e in
numerables pruebas de confianza y. estima
ción de que he sido objeto por parte de V. E. 
y del señor Gobernador de la Provincia. Al 
mismo tiempo hago votos porque él éxito siga 
coronando la gestión del gobierno y de V. E. 
que con tanto competencia, corrección y patrio
tismo actúan para bien de nuestra provincia. 
Saludo a  V. E. con mi mayor' consideración y 
particular aprecio. Ricardo E. Usandivaras";

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Acéptase la renuncia presen
tada por el señor Escribano Nacional Don RI
CARDO E. USANDIVARAS, del cargo de Sub 
Secretario del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, dándosele muy especial
mente las gracias por los importantes servi
cios prestados durante el desempeño de sus 
funciones.

Art. 2.o — Desígnase Sub - Secretario del 
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento al Doctor RAUL FIORE MOULES en 
reemplazo . del señor Escribano Nacional Don 
RICARDO E. USANDIVARAS, y con la asigna
ción mensual que señala el presupuesto vi
gente para dicho cargo.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P y Fomento

N,o 7186—H.
Salta, Abril 7 de 1943.
Expediente N.o 1791—Letra C/943.
Vista la solicitud formulada a fs 1 de este ex

pediente por la que el señor PABLO CUELLAR, 
solicita- en arrendamiento para pastoreo por el 
término de cinco años, el terreno fiscal deno
minado "SOBRANTE" ubicado en el Departa
mento de Anta, el que encierra una superficie 
de 389' hectáreas, 782.21 metros cuadrados y
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atento a  lo informado por Dirección General 
de Obras Públicas y por Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Concédese a  Don PABLO 
CUELLAR, en arrendamiento y por el término 
de cinco años, el terreno fiscal denominado 
"SOBRANTE" ubicado en el Departamento de 
Anta, el que encierra una superficie de 389 
hectáreas, 7 8 2 .2 1 'metros cuadrados, atravesado 
por las vías férreas de M etán a  Barranqueras 
y de Joaquín V. González a  Pichanal, estando 
situado a  tres kilómetros de la  estación J. V. 
González, con la  extensión y dimensiones indi
cadas en el informe de fs. 5 de Dirección G e
neral de Obras Públicas, debiendo el arren
datario a  bónar en concepto de precio por el 
arriendo que se concede en el presente de
creto, la  suma de $ 0.50, por cabeza de g a 
nado al año, de acuerdo a  la  Ley N.o 1125 y 
su decreto reglam entario de fecha 12 de no
viembre de 1940.

Art. 2.o — El Poder Ejecutivo se reserva el 
derecho de desalojar, sin cargo ni indemniza
ción alguna, en el momento que crea conve
niente y antes de la  aspiración del plazo del 
arriendo que se concede al señor Pablo Cué- 
llar del lote fiscal mencionado, quedando de 
propiedad del Gobierno las mejoras que hu
biere introducido.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

M oisés N. G allo  Castellanos 
O ficial .M ayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7187—H.
Salta, Abril 7 de 1943.
Expediente N.o 2259—Letra U/1943.
Visto este expediente por el que el doctor 

JUAN ANTONIO URRESTARAZU, solicita se le 
liquide la  suma de $ 2.500.—, en concepto de 
honorarios regulados a  su favor en el juicio 
seguido por el Banco Provincial de Salta  con
tra la  Cooperativa Agrícola H arinera de Salta  
Limitada y como Abogado de la  extinguida 
Cooperativa; y atento al testimonio de la  sen
tencia definitiva por el recurrente, cuya copia 
corre a  fs. 12 del expediente citado y de con
formidad a  lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno y lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Artículo l .o  —  Liquídese a  favor del doctor 
JUAN ANTONIO URRESTARAZU, la  suma de 
$ 2 .5 0 0 .— , (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 
M/N.), por el concepto precedentem ente ex
presado, imputándose este gasto a  la  Ley N.o 
709.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7188—H.
Salta, Abril 7 de 1943.
Expediente N.o 801—Letra P/1942.
Visto este expediente en el cual el señor 

DANTE POMODORO, solicita liquidación y pa
go de la  suma de $ 2.003.87, en concepto de 
sueldos devengados en su cargo de moline
ro de la  Cooperativa Agrícola Harinera de 
Salta  Limitada, de cuyo activo y pasivo se ha 
hecho cargo el Gobierno de la  Provincia de 
acuerdo a  la  Ley respectiva, con más la  in
demnización que pretende le corresponde de 
acuerdo a  la  Ley N.o 11729;

Y C O N S I D E R A N D O :  1

Que de acuerdo a  lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Gobierno, informado por Conta
duría General, a  la  conformidad m anifestada 
por el recurrente, y a  las disposiciones lega
les pertinentes, solo le corresponde al recurren

te el pago de la  suma que se le adeuda por 

concepto de sueldos, no así la  indemnización 

que pretende;

Por tanto, <

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Liquídase al señor DANTE 

POMODORO, la  suma de $ 2.003.87 (DOS MIL 

TRES PESOS CON OCHENTA Y SIETE CEN

TAVOS M/N.), por el concepto mencionado pre

cedentemente, con imputación a  la  Ley N.o 

709, librándose' la  correspondiente Orden de 

Pago.
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Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 
Eduardo Arias

Es copia:

Moisés N. G allo  C astellanos 
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7189—H.
Salta, Abril 8 de 1943.
Expediente N.o 2332—Letra A/1943.
Vista la  nota que corre a  fs. 1 del expe

diente de numeración y letra arriba citado, 
por la  que el señor Jefe del Archivo de la  Pro
vincia solicita la  ampliación y refacción de las 
dependencias donde funciona la  repartición a 
su cargo; y atento a  la  urgencia y convenien
c ia  de realizar las mismas,

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Artículo l.o  — Autorízase a  la  Dirección G e
neral de O bras Públicas, para llam ar a  licita
ción de acuerdo al presupuesto que corre a  fs.
4 del expediente arriba citado, para la  cons
trucción d e 'la s  obras de refacción de las de
pendencias del Archivo G eneral de la  Provin
cia, debiendo ajustarse la  misma a  las pres
cripciones de la  Ley de Contabilidad y elevar 
las propuestas al Poder Ejecutivo, para la  e je 
cución de las  obras.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 
Eduardo Arias

Es copia:

M oisés N. G allo  Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 7190—H.
Salta, Abril 8 de 1943.
Expediente N.o 2353— Letra D/1943.
Visto este expediente en el cual el señor Di

rector General de Minas, solicita la  suma de 
$ 500.—, para atender gastos de traslado a  las 
zonas mineras de la  Provincia a  objeto de dar 
cumplimiento al Artículo 291 del Código de Mi
nería con cargo de rendir cuenta;

Por ello y atento a  lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Artículo l .o  —  Autorízase el gasto de Z 
500.— , (QUINIENTOS PESOS L'-'-M, suma que

se liquidará y abonará al señor Director G ene
ral de Minas, Dr. Luis Víctor Outes, a  los fines 
precedentemente expresados, con cargo de ren
dir cuenta, y con imputación al Inciso 4, Item 
12, Partida 1 de la  la  Ley de Presupuesto vi
gente .

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias
Es copia: .

I

M oisés N. G allo  C astellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 7191—H.
Salta, abril 10 de 1943.
Expediente Nros 2326—M/1943 y 2327— M/1943.
Visto este expediente en el cual Dirección 

G eneral de Obras Públicas eleva planilla de 
viático presentada por el Jefe de Sección Topo
grafía y Minas, Agrimensor Nacional don Na
poleón M artearena, por las operaciones judi
ciales de deslinde, mensura y amojonamiento 
de terrenos fiscales en la  localidad de Anta, 
denominados "Sobrantes" y "S a n  Luis", duran
te doce días del mes de enero y ocho días 
del mes de febrero del año en curso; y atento 
a  lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o  —  Liquídese al señor Jefe de la  
Sección Topografía y Minas, Agrimensor Na
cional don NAPOLEON MARTEARENA, la  suma 
de $ 600.—, (SEISCIENTOS PESOS M/N.}, por 
el concepto, precedentem ente mencionado, im
putándose este gasto a  la  Ley 282 del 30 dé 
setiembre de 1925.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo 'Arias

Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7192—H.
Salta, Abril 10 de 1943.
Expediente N.o 2076— Letra D/943.
Visto este expediente en el que la  Dirección 

G eneral de Rentas solicita se disponga, la  pro
visión de cien blocks de cien hojas cad a uno 
(.’o la  fórmula N.o 5, cuyo modelo se adjunta; 
v tuto a  los presupuestado por la  Dirección de
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la  Cárcel Penitenciaría y a  lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Adjudícase a  la  Dirección de 
la  Cárcel Penitenciaría la  provisión de cien 
blocks de cien hojas cad a uno de la  fórmula 
N.o 5 cuyo modelo corre a  fojas 1 del expe
diente de numeración y letra arriba citada, por 
la  suma de $ 153.—, (CIENTO CINCUENTA Y 
TRES PESOS M/L.), conforme al presupuesto 
que corre a  fs. 3 del expediente mencionado, 
y que se liquidará y abonará oportunamente a  
la  repartición adjudicataria.

Art. 2 .o  — El gasto que demande el cumpli
miento de este decreto se imputará al Inciso 
4, Item 9, Partida 4, de la Ley de Presupuesto 
v igente .

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo Arias

Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Nx> 7193—H.
Salta, 12 de 1943.
Expediente N.o 1782— Letra E|943.
Visto este expediente en el cual el Encar

gado de M esa de Entradas del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, solicita 
la  provisión de 2.000 hojas de papel para no
tas y 2.000 sobres de nota iguales al modelo 
que se odjunta para uso de esa  Oficina; y 
atento a  lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Artículo l.o — Adjudícase a  la  Cárcel Peni
tenciaría, la  provisión de 2.000 hojas de papel 
para notas y 2.000 sobres de nota iguales al 
modelo adjunto, de acuerdo al presupuesto 
presentado por la  misma, y por un importe total 
de $ 122.50 (CIENTO VEINTIDOS PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS M/N.), suma que se li
quidará y abonará oportunamente a  la  repar
tición adjudicataria, con imputación al Inciso 5, 
Item 2, Partida 1, de la  Ley de Presupuesto vi
gente .

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo Arias

Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y  Fomento

N.o 7194—H.
Salta, Abril 9 de 1943.
Expediente N.o 2460— Letra L/1943.
Visto este expediente en el cual el señor En

cargado del Boletín Oficial don Manuel Lupión, 
solicita liquidación de la  suma de $ 49.66, en 
concepto del 10 %  de la  comisión que le co
rresponde por recaudación habida en el mes 
de marzo ppdo., en el Boletín Oficial de la  
Provincia; y atento a  lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Autorízase el gasto de la  su
m a de $ 49.66 (CUARENTA Y NUEVE PESOS 
CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M/N.), que 
se liquidará y abonará al señor Encargado del 
Boletín Oficial, Don MANUEL LUPION, por el 
concepto precedentem ente expresado, impu
tándose este gasto al Inciso 4, Item 10, Partida 
1 de la  Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

* V

M oisés N. G allo  Castellanos 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y  Fomento

N.o 7196 H
Salta, Abril 12 de 1943.
Expediente N9 10799-letra C| 1942.
Visto este expediente en el cual el señor 

Cristóbal Cánaves solicita el pago de la  su
ma de $ 27.302.07 m¡n. preveniente de un cré
dito emergente de una ejecución seguida por 
el posicionante contra la  Cooperativa Agrícola 
Harinera de Salta  Limitada, de cuyo activo 
se ha hecho cargo el Fisco Provincial en vir
tud de las disposiciones de la  Ley N* 709;

Y C O N S I D E R A N D O :

Que el Fisco a  título de sucesor singular de 
la  referida Institución, ha sido intimado de 
pago, por la  suma referida, en la  persona del 
Gobernador de la  Provincia, quien en salva
guardia de los intereses fiscales y fundado en 

■lo dispuesto en el artículo 39 de la  Constitu
ción de la  Provincia, ha rechazado por su ma
nifiesta improcedencia y nulidad, el embargo, 
que en defecto de pago se trovaría sobre la  
renta fiscal;

Que ante tal situación y teniendo en cuenta 
que el señor Fiscal de Gobierno, ha, solicitado 
del Juzgado de Comercio la  nulidad de la  a c 
tuación cumplida, en mérito a  los antecedentes
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de order. constitucional y a  citados, resulta evi
dente que el pago de la  suma reclam ada, so
lo debe hacerse efectiva, cuando el incidente 
mencionado sea  resuelto por el Tribunal com
petente;

Que por ello y teniendo en cuenta lo actuado, 
•

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o  —  D éjase en suspenso la  reso
lución del presente expediente, hasta tanto la 
incidencia p lanteada ante la  justicia sea  re
suelta por los Tribunales.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 
Eduardo Arias

Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 7197 H
Salta, Abril 12 de 1943.
Expediente N.o 2559-Letra Dj 1943.
Visto este expediente en el cual, la  Direc

ción ds Vialidad de Salta, eleva a  conoci
miento y aprobación del Poder Ejecutivo de la  
Provincia, el Acta de pavimentación N? 363 de 
fecha 23 de marzo ppdo.,

Por tanto,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — A pruébase el Acta de pavi
mentación N’ 363 de fecha 23 de marzo ppdo., 
que corre agregad a al expediente de numera
ción y letra arriba citado.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y  Fomento

N.o 7198 H
Salta, Abril 12 de 1943.
Expediente N’ 2558-Letra D|1943.
Visto este expediente, en  el cual la  Direc

ción de Vialidad de Salta, eleva a  conoci
miento y aprobación del Poder Ejecutivo de 
la  Provincia, el Acta de Vialidad N* 491 de 
fecha 23 de marzo ppdo.,

Por tanto,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Apruébase el Acta de Viali
dad N? 491 de fecha 23 de marzo ppdo., que 
corre agregad a al expediente de numeración 
y letra arriba citado.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias
Es copia:

M oisés N. G allo  Castellanos 
O ficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 7199 H
Salta, Abril 12 de 1943.
Expediente N? 2470-Letra K| 1943.
Visto este expediente en el cual la  señora 

AGUSTINA ARIAS DE KLIX, Jefe de Depósitos 
Suministros y Contralor solicita diez días de 
licencia con goce de sueldo, y estando la  re
currente comprendida en las disposiciones del 
artículo 8’ de la Ley de Presupuesto vigente, 
y atento a  lo informado por Contaduría ’G e
neral con fecha 9 del mes en curso,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Concédese licencia por el 
término de diez días con goce de sueldo y a

1 partir del día 7 del corriente mes y año a  la 
señora AGUSTINA ARIAS DE KLIX, Jefe de 
Depósito Suministros y Contralor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 
Eduardo Arias

E s  c o p ia :

M oisés N. G allo  Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 7200 H
Salta, Abril 12 de 1943.
Expediente N? 258M etra F|1943
Visto este expediente en el cual el señor 

Fiscal de Gobierno solicita la  suma de $ 27.65 
a  fin 'de cancelar con dicho importe el fíete 
correspondiente a  la  remisión e fectu ad a ' por 
la  Revista Jurisprudencia Argentina de la  Co- 
) '/ x ió n . Completa de Fallos del mismo nom
bre.
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El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o  — Autorízase el gasto de $ 27.65 
(VEINTISIETE- PESOS CON SESENTA Y CIN
CO CENTAVOS M|N.), que se liquidará y ab o 
nará al' Habilitado Pagador de la  F iscalía  de 
Gobierno, a  los efectos de que con dicho im- 
por, proceda á  la  cancelación de los íletes co
rrespondientes al envío de una colección de 
Jurisprudencia ? Argentina para dicha Fiscal'a .

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará
al INCISO ‘ 5 ------ITEM 9 — PARTIDA 1 de la
Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3.o —  Comuniqúese,, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

M oisés N.. G allo  C astellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

. N.o 7201 H
. Salta, Abril 13 de 1943.
.Expediente N? 2032-letra F|1943.
Visto este expediente en el cual el señor 

Ramón Figueiroa, .Encargado del Archivo de 
Dirección G eneral de O bras Públicas, solicita 
quince d ías-d e  -licencia -co n -g o ce 'd e-su e ld o  y 
a  partir del 1* del mes en curso; estando el re
currente comprendido en las disposiciones del 
artículo ;8’ . d e . la . Ley de Presupuesto en vi
gencia,

í
. El .'Gobernador, de la  .Provincia

D E C R E T A :

' Artículo l.o  —  Concédense licencia,, por el 
término de quince días, co n ,g o ce  de sueldo y 
a  partir (deli 1 ',del mes en curso, al señor En
cargado del Archivo de Dirección G eneral de 
O bras “ Públicas, t-'don -RAMON FIGUERO A.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

¡ A R A  0 ;Z  

'Eduardo Arias
Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

'’ N .o'7202 H
’ Salta, Abril 13 de 1943.
“ Expediente N’ 2136-letra C|1943.
"Visto este expediente en el cual el señor 

ISMAEL ‘CASÍIELLA, escribiente de Dirección

G eneral le Rentas, solicita treinta días de li
cen cia  con goce de sueldo y por razones de i 
salud como acredita con el certificado médico 
que acom paña; y estando el recurrente com- j 
prendido en las disposiciones del artículo 3? ■ 
de la  Ley de Presupuesto vigente y atento a  ¡ 
lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Concédese licencia, ■ por el 
término de treinta días, con goce de sueldo, 
por razones le salud y a  contar del día 10 del 
corriente, al señor ISMAEL CASTIELLA, Escri
biente de Dirección General de. Rentas.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en e l  Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo Arias

Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7203 H
Salta, Abril 13 de 1943.
Expediente N.o 2135-Letra ,N| 1943.

■ Visto este expediente al cual corre agrega
da una factura presentada por la  Administra
ción del diario "NORTE" por concepto de. p u 
blicación de un aviso titulado "Intimación .de 
pago por edictos" Aniceto Latorre, sus here
deros o ¿terceros, desde e l.24 i de-Febrero hasta 
el 6 de marzo del corriente año; y atento a  lo 
informado por Contaduría G eneral con fecha
5 d e abril en curso,

, El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Autorízase el gasto-de la  su
ma de $ 40 .— (CUARENTA PESOS M|N.), que 
se liquidará y ..-abonará a  la  Administración 
del Diario "N O RTE",.en cancelación de la  fac
tura que por el concepto precedentemente, men
cionado corre agregad a al expediente de nu
m eración y letra arriba citado.

-Art.'"2.o — -El'•gasto“autorizado se-im p utará 
a  la  cuenta "DEUDORES “POR EJECUCION DE 
APREMIO".

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese,. insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z  
> Eduardo Arias

Es copia:

' M oisés N. 'G a llo rCastéllanos
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento
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N.o 7204 H
Salta, Abril 13 de 1943.
Expediente N.o 2173-Letra L|1943.
Visto este expediente al cual corre agrega

da ur.a factura presentada por la  Administra
ción del Diario "LA PROVINCIA", por concep
to de publicación de un edicto SUCESORIO 
"ROSA ZULETA DE BALLESTEROS", desde el . 
13 de febrero hasta ei 23 de marzo del corrien
te año; y atento a  lo informado por Contadu
ría G eneral con fecha 5 de Abril del año en 
curso,

El G obernado; de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o  — Autorízase el gasto de la  
suma de $ 30 .—  (TREINTA PESOS M|N.), que 
se liquidará y abonará a  la  administración 
del Diario "LA PROVINCIA", en cancelación 
de la  factura que por el concepto y a  expresa
do corre agregad a al expediente de numera
ción y letra arriba citado.

Art. 2 .0  — El gasto autorizado se imputará 
a  la  cuenta "DEUDORES JUICIOS VARIOS"

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

M oisés N.- G allo  C astellanos 
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7205 H
Salta. Abril 13 de 1943.
Expediente N.o 2172-Letra L| 1943.
Visto este expediente al cual corre agrega

da una factura presentada por la  Adminis
tración del Diario "LA PROVINCIA", por con
cepto de publicación de un edicto SUCESORIO 
"GREGORIA FLORES DE MOYA Y GREGORIO 
FLORES" desde e l ' 11 de febrero hasta el 13 
d© marzo del año en curso; y atento a  lo in
formado por Contaduría G eneral con fecha 5 
de abril del corriente año,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Autorízase el gasto de la  su
ma de $ 30 .— (TREINTA PESOS MlN.), que 
se liquidará y abonará a  la  administración 
del Diario " LA PROVINCIA" en cancelación 
de la  factura que por el concepto ya expresa
do corre agregad a al expediente de numera
ción y letra arriba citado.

Art. 2 ,o  — El gasto autorizado se imputará 
a  la  cuenta "DEUDORES EN JUICIOS VARIOS".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 7206 H
Salta, Abril 14 de 1943.

Expediente N.o 2030-Letra J| 1943.
Visto este expediente en el cual la  señori

ta MARIA LUISA JANDULA, Escribiente de Di
rección General de Rentas solicita treinta días 
de licencia con goce sueldo y por razones de 
salud como lo acredita con el certificado mé 
dico que acompañó; estando la  recurrente com
prendida en las disposiciones del artículo 3’ 
de la  Ley de Presupuesto vigente, y atento 
a  lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia
*

D E C R E T A :

Artículo lo — Concédese licencia, por el tér
mino de treinta días, con goce de sueldo y 
por razones de salud y a  contar del día 17 
de marzo ppdo., a  la  señorita MARIA LUISA 
JANDULA, Escribiente de Dirección General de 
Rentas.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo Arias

Es copia:

M oisés N. Gallo- Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 7207 H
Salta, Abril 14 de 1943.
Expediente N.o 1938-letra G¡ 1943.
Visto este expediente, en el cual el adminis

trador de la  Catedral Basílica, presenta fac
tura por $ 200.— por cobro de una Misa Con
memorativa del 20 de febrero, celebrada el día
20 de febrero del corriente año; y atento a  lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Autorízase el gasto de la  su 
ma de $' 200.— (DOSCIENTOS PESOS M|N.), 
que se liquidará y abonará al Administrador 
de la  Catedral Basílica, en cancelación de la



PAG. 18 BOLETIN OFICIAL

iactura que por el concepto y a  expresado co
rre agregad a al expediente de numeración y 
letra arriba citado.

Art. 2 .0  — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
INCISO 5 — ITEM 5 — PARTIDA 1 de la  Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias
i Es copia:

M oisés N. G allo  Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento,

N.o 7208 H
Salta, Abril 14 de 1943.
Expediente N.o 1896-letra C| 1943.
Visto esté expediente en el cual la  Compa

ñía de Electricidad del Norte Argentino S. A., 
presenta factura por $ 147.63 en concepto de 
suministro de energía eléctrica a  Jefatura de 
Policía y sus dependencias, durante e! mes 
de febrero ppdo.; y atento a  lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Autorízase el gasto de la 
suma de $ 147.63 (CIENTO CUARENTA Y SIE
TE PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 
M|N.), que se liquidará y abonará a  la  COM
PAÑIA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE ARGEN
TINO S. A., en cancelación de la  iactura que 
por el concepto y a  expresado corre agregad a 
a  este expediente.

At (. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará 
al INCISO 3 — ITEM 17 — PARTIDA 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia — Ejercicio 
1943.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo Arias

Es copia:

M oisés N. G allo  Castellanos 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y  Fomento

N.o 7209 H
Salta, Abril 14 de 1943.
Expediente N.o 2251-letra N| 1943.
Visto este expediente en el cual la  Adminis

tración del diario "Norte", presenta factura por 
$ 350 — por concepto de un aviso mandado a

publicar por Dirección General de Rentas con 
motivo de la  promulgación de la  Ley N9'701 so
bre Contribución Territorial; atento a  las com
probaciones adjuntas y lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l .o  —  Autorízase el gasto de la 
suma de $ 350.—  (TRESCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M|N.), que se liquidará y abonará a  
la  Administración del diario Norte, en can ce
lación de lá  factura que por el concepto y a  
expresado corre agregad a a  este expediente.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará 
al INCISO 5 — ITEM 2 —  PARTIDA 1 — de 
la  Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo Arias

Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 7210 H
Salta, Abril 14 de 1943.
Expediente N.o 2435-letra Z|943.
Visto este expediente en el cual la  señora 

VICTORIA L. VIUDA DE ZEVI, solicita reinte
gro de la  suma de $ 60 .— m|n„ por el concep
to de pago duplicado de contribución territorial 
por el inmueble catastrado ba jo  el N9 1166 del 
Departamento de Metán; y teniendo en cuenta 
que el referido pago indebido se halla p lena
mente justificado con las boletas agregad as a 1. 

t expediente precedentem ente citado y con los 
informes producidos por Dirección General de 
Rentas y Contaduría General con fechas 2 y
7 de abril en curso,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Autorízase el gasto de la  su
ma de $ 50 .— (CINCUENTA PESOS M|L.), que 
se liquidará y abonará a  la  señora VICTORIA 
L. VIUDA DE ZEVI, en concepto de devolución 
de la  contribución territorial correspondiente a! 
inmueble catastrado ba jo  el N9 1166 del Depar
tamento de Metán, cuyo pago duplicado ha 
efectuado, imputándose este gasto a  CALCU
LO DE RECURSOS — RENTA ATRASADA; de
biendo el recurrente requerir de la  Dirección 
de Vialidad de la  Provincia la  devolución de 
la  suma de $ 10.— (DIEZ PESO S M|L.) que 
corresponde al proporcional ingresado a  dicha 
repartición.



BOLETIN OFICIAL PAG. 19

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

M oisés N. G allo  Castellanos 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7212 H
Salta, Abril 14 de 1943.
Expediente N.o 2183-letra E|943.
Visto este expediente en el cual "E stab le

cimientos M etalúrgicos 'CAPOBIANCO", presen
ta factura por $ 212.— por provisión de una 
p laca de bronce, pulida con la  siguiente le
yenda: "Edificio donado por el señor Virgi
lio G arcía  — Marzo 1? de 1943", y atento a
lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Autorízase el gasto de la  su
ma de $ 212.— (DOSCIENTOS DOCE PESOS 
M|L.), que se liquidará y abonará a  Estable
cimientos Metalúrgicos "CAPOBIANCO", en 
cancelación de la  factura que por el concep
to ya expresado corre agregad a al expediente 
de numeración y letra arriba citado, impután
dose este gasto al INCISO 5 — ITEM 9 — 
PARTIDA 1 de la  Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo Arias

Es copia:

M oisés N. G allo  Castellanos 
Oficial Mayor de H acienda O . P. y Fomento

N.o 7213 H
Salta, Abril 14 de 1943.
Expediente N.o 2134-letra L| 1943.
Visto este expediente en el cual la Admi

nistración del diario "La Provincia", presenta 
factura por $ 60 .— por publicación de un edic
to de intimación de pago correspondiente al 
juicio seguido por Dirección G eneral de Ren
tas contra D. Aniceto Latorre, sus herederos o 
terceros; atento a  las com probaciones adjun
tas y lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia »
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de $ 60 .— (SESENTA PESOS M|N.), que se

A

liquidará y abonará a  la  Administración del 
diario "La Provincia", en cancelación de la 
factura que por el concepto ya expresado corre 
agregad a al expediente de numeración y le
tra arriba citado.

Art. 2 .0  — El gasto autorizado se imputará 
a  al cuenta “DEUDORES POR EJECUCION DE 
APREMIO".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo Arias

Es copia:

M oisés N. G allo  Castellanos 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7215 H
Salta, Abril 15 de 1943.
Expediente N.o 2467-letra E|943.
Visto este expediente en el cual la  Adminis

tración .del Diario "EL INTRANSIGENTE", ad
junta factura por la  suma de $ 320 en concepto 
de un aviso mandado a  publicar por Dirección 
G eneral de Rentas con motivo de la  promul
gación de la  Ley N.o 701, sobre pago de im
puesto atrasado de contribución territorial, con
forme a  ejem plar que corre en el expediente 
de numeración y letra ariba citado; atento a
lo informado por Contaduría General con fo
cha 12 de abril en curso,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. 1? — Autorízase el gasto de $ 320.- (TRES
CIENTOS VEINTE PESOS M|N.), suma que se li
quidará y abonará a  la  Administración del Dia
rio "EL INTRANSIGENTE", en cancelación de la  
factura que por el concepto y a  expresado co
rre agregad a a  este expediente.

Art. 2.0  — El gasto autorizado se imputará 
al INCISO 5 — ITEM 2 — Partida 1 — de la  
Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

M oisés N. G allo  Castellanos 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7216 H
Salta, Abril 15 de 1943.
Expediente N.o 2478-letra N|943.
Visto este expediente en el cual la  Adminis
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tración del Diario "NORTE", adjunta factura 
por la  suma de $ 40 .— correspondiente al edic
to de intimación de pago relativo al juicio de 
apremio seguido por Dirección G eneral de 
Rentas contra la  Cooperativa Agrícola G ana
dera Algodenera de Metán; y atento a  lo in
forma por Contaduría G eneral con fecha 12 de 
abril en curso,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Autorízase el gasto de $ 40.— 
(CUARENTA PESOS M|L.), que se liquidará y 
abonará a  la  Administración del Diario "NOR
TE"-, en cancelación de la  factura que por el' 
concepto ya expresado corre agregad a a  este 
expediente.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará 
a  la  cuenta "DEUDORES POR EJECUCION DE 
APREMIO".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 
Eduardo Arias

Es copia:

M oisés N. G allo  Castellanos .
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y  Fomento

N.o 7217 H
Salta, A.bril 15 de 1943.
Expediente N9 2494-leira L|943.
Visto este expediente en el cual la  Admi

nistración del Diario "LA PROVINCIA", adjun
ta factura por la  suma de $ 60 .—  correspon
diente al edicto de intimación de pago rela
tivo al juicio de apremio seguido por Direc
ción G eneral de Rentas contra la  Cooperativa 
Agrícola G anadera Algodonera de Metán; y 
atento a  lo informado por Contaduría General 

con fecha 12 de abril en curso,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Autorízase el gasto de $ 60.— 

(SESENTA PESOS M|L.), suma que se liqui

dará y abonará a  la  Administración del. Dia

rio ‘LA PROVINCIA", en cancelación de la- fac

tura que por el concepto y a  expresado corre 

agregad a a  este expediente.

Art. 2.0  — El gasto autorizado se imputará 

a  la  cuenta "DEUDORES POR EJECUCION DE 

APREMIO".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias
Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7218—H.
Salta, Abril 15 de 1943.
Expediente N.o 2381—Letra D/943.
Visto este expediente en el cual la  O ficina 

de Depósito, Suministros y  Contralor, solicita 
la  autorización necesaria  p ara proceder a  la  
cancelación de las facturas presentadas por 
las casas del ramo, que se detallan en la 
parte dispositiva del presente decreto, por con
cepto de provisión de artículos de librería con 
el fin de satisfacer a  las necesidades de las 
distintas reparticiones de lá  Administración, 
durante el mes de marzo ppdo.,; y atento a  lo 
informado por Contaduría General con fecha 
12 de abril en curso,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Autorízase el gasto de la  su
m a de $ 361.40 (TERESCIENTOS SESENTA Y 
UN PESO S CON CUARENTA CENTAVOS M/L..), 
que se liquidará a  la  Librería "SAN MARTIN", 
en cancelación de las provisiones efectuadas 
durante el mes de marzo ppdo., a  Depósito, Su
ministros ..y  Contralor, y cuyo detalle corre- 
agredado a  este expediente. I

Art. 2.o — • Autorízase el • gasto de la  suma 
de- $ 170.40 (CIENTO SETENTA* PESOS CON 
CUARENTA CENTAVOS, M /L.), q u e .se  liquida-j 
r á  y  a b o n a r á  a  la  L ib r e r ía  S U C E S IO N  MIGUEL*I
PASCUAL, en cancelación de la s . provisiones 
efectuadas durante el mes de marzo ppdo.j 
a  Depósito, Suministros y Contralor, y cuyc 
detalle corre agregado a  este expediente. ’ j

Art. 3.o — Autorízase el gasto de la  sume 
de $ 91.40 (NOVENTA Y UN PESOS CON CUAj 
RENTA CENTAVOS M/L.), que se liquidará t  
abonará a  la  Librería "EL COLEGIO", en ca n 
celación de las provisiones efectuadas duran.j 
te el mes de marzo ppdo., a  Depósito, Sumi
nistros y Contralor, y cuyo detalle corre agre;- 
gado a  este expediente. , j

Art. 4 .o  — El gasto autorizado se imputará

al Inciso 5, I te m -2, Partida 1, de la  Ley d ;

Presupuesto vigente. ^
I
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Art. 5.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia: '

Moisés N. G allo  C astellanos 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y  Fomento

N.o 7219—H.
Salta, Abril 15 de 1943.
Expediente N.o 2315— Letra L/1943.
Visto exte expediente al cual corre agrega

da una factura presentada por la  Administra
ción del Diario “LA PROVINCIA", por concep
to de publicación de un edicto de rem ate ad
ministrativo correspondiente al juicio seguido 
por Dirección G eneral de Rentas contra Mar
celino Pinilla, desde el 28 de febrero hasta el 
21 de marzo del corriente año; ,y atento a  lo 
informado por Contaduría G eneral con fecha 5 
de abril en curso,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o  — Autorízase el gasto de la  su
m a de $ 60.—, (SESENTA PESOS M/N.), que 
se liquidará y abonará a  la  Administración del 
Diario "LA PROVINCIA", en cancelación de la  
factura que por el concepto ya expresado co
rre agregad a al expediente de numeración y 
letra arriba citado;

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
a  la  cuenta "DEUDORES POR EJECUCION DE 
APREMIO".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo»Arias
Es copia:

M oisés N. G allo  Castellanos 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7220—H.
Salta, Abril 15 de 1943. ' ’
Expediente N.o 473— Letra D/943 y agregado 

N.o 675— C/943.
Vistos estos expedientes en los que la  Di

rección de la  Cárcel Penitenciaría solicita li
quidación de la  suma de $ 7,52, por concepto 
de recargo por composición tipográfica ’ por 
los trabajos autorizados por decreto N.o 7032 
de fecha 15 de febrero del año en curso, por 
cuanto en el presupuesto presentado se  omi

tiera la  consignación de dicha partida; y aten
to a  lo informado por Contaduría G eneral con 
fecha 3 de abril en curso,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Autorízase el gasto de la  su
m a de $ 7.52 (SIETE PESOS CON CINCUEN
TA Y DOS CENTAVOS M/L.), que se liquida
rá y abonará a  la  Dirección de la  Cárcel Pe
nitenciaría por el concepto expresado prece
dentemente y de acuerdo a  las actuaciones que 
corren agregadas a  los expedientes de nume
ración y letra arriba citados.

Art. 2.0 —  El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5, Item 2, Partida 1, de la  Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3.o — Comuniqúese,' publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia: .

M oisés N. G allo  C astellanos 
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7221—H.
Salta, Abril 15 de 1943.
Expediente N.o 10269— Letra C/942.
Visto este expediente relativo a  la  provisión 

de impresos para Contaduría G eneral e jecu ta
dos por la  Dirección de la  Cárcel Penitenciaría, 
que se autorizara con fecha diciembre 30 de
1942, por decreto N.o 6895; y  “teniendo en cuen
ta que la  provisión de referencia recién se 
h a hecho efectiva en el curso del presente 
ejercicio, corresponde disponer su liquidación 
con imputación a  la  partida correspondiente 
del presupuesto actualm ente en vigencia;

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado 
por Contaduría G eneral con fecha 9 de abril 
e n  cu rso .

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Autorízase el gasto de la  su
ma de $ 37.50 (TREINTA Y SIETE PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS M/L.), que se liqui
dará y abonará a  la  Dirección de la  Cárcel 
Penitenciaría en cancelación de la  factura co
rrespondiente a  los trabajos de impresiones pro
vistas a  Contaduría G eneral en virtud de lo 
autorizado por decreto N.o 6895 de fecha 30 
de diciembre de 1942.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputatrá 
al Inciso 5, Item 2 ,.Partida 1, de la  Ley de Pre
supuesto vigente. —Ejercicio 1943.
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Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo Arias

Es copia:

Moisés N. G allo  Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 7222—H .
Salta, Abril 15 de 1943.
Expediente N.o 10645— Letra C/942.
Visto este expediente en el cual la  COMPA

ÑIA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE ARGEN
TINO S . A ., solicita devolución de la  suma 
de $ 25 .— , correspondiente a  un importe abo
nado en más sobre la boleta de contribución 
territorial N.o 613 del Departamento de Orán, 
fundada en el hecho de que habiéndose abo
nado dentro del término en el que correspon
día efectuarle el descuento del 20 % , dicha 
bonificación no le ha sido agordada;

Por ello, y teniendo en cuenta la  información . 
producida por la  Dirección G eneral de Rentas 
y por Contaduría G eneral con fechas marzo 12 
y abril 5 del año en curso,

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Artículo l .o  —  Liquídese a  la  COMPAÑIA DE 
ELECTRICIDAD DEL NORTE ARGENTINO S. A. 
la  suma de $ 25 .— , (VEINTICINCO PESOS 
M/L.), en concepto de devolución del 20 % 
correspondiente a  la  boleta N.o 613 del Depar
tamento de Orán del año 1937, por contribu
ción territorial, en mérito de corresponderle la  
bonificación expresada que ’no le fué hecha 
en su debida oportunidad.

Art. 2 .o  —  El gasto autorizado se imputará 
a  "CALCULO DE RECURSOS - RENTA ATRA
SADA".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficia^ y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. G allo  C astellanos.
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7223-H.—
' Salta, Abril 15 de 1943.
Expediente N.o 2379-letra L|943.
Visto este expediente en el cual la  Admi

nistración del Diario "LA PROVINCIA", presen
ta factura de $ 70 .— por publicación de un

edicto "Posesión Treintañal de un inmueble 
ubicado en el pueblo de La Caldera, deducida 
por el Gobierno de la  Provincia de Salta"; 
atento a  los comprobantes adjuntos y a  lo in
formado por Contaduría G eneral con fecha 6 
de Abril en curso,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Autorízase el gasto de $ 70 .— 
(SETENTA PESOS M|L.), suma que se liquida
rá  y abonará a  la Administración del Diario 
"La Provincia", en cancelación de la  factu ra  
que por concepto ya expresado corre agrega
da a  este expediente.

Art. 2.0 — El gasto autorizado se imputará 
a  la  cuenta "DEUDORES JUICIOS VARIOS".

Art. 3.0 — Comuniqúese, .publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. G allo  C astellanos
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7224-H.—
Salta, Abril 15 de 1943.
Expediente N.o 2100-letra D|943.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas solicita la  provisión con 
destino a  la  misma, de 4.000 hojas de papel 
esquela en blocks de 100 hojas cada uno con$
membrete y timbrado y 4.000 hojas tamaño 
carta  con las mismas características que el an 
terior; atento al presupuesto presentado por la  
Dirección de la  Cárcel Penitenciaría y a  lo 
informado por Contaduría G eneral con fecha
7 de Abril en curso,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Adjudícase a  la  Dirección de 
la  Cárcel Penitenciaría la  impresión de 4.000 
hojas de papel esquela en blocks de 100 ho
ja s  cad a uno, con membrete timbrado y 4 .000 
hojas tamaño carta, con las mismas caracte
rísticas que el anterior, de acuerdo a  la  mues
tra que se acom paña, con destino a  la  Direc
ción G eneral de Rentas y al precio total de 
$ 141.—  (CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 
M|L.), suma cuyo gasto se autoriza y se li
quidará y abonará oportunamente a  la  repar
tición adjudicataria.

Art. 2.o —  El gasto autorizado se imputará 
al INCISO 4- ITEM 9- PARTIDA 4- de la  Ley 
de Presupuesto vigente.
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Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 7225-H.—
Salta, Abril 15 de 1943.
Expedientes Nos. 2466-C|943 y 2493-letra G|943.
Vistos estos expedientes relativos a  planillas 

presentadas por Expendedores de Sellado en 
concepto de la  comisión que les corresponde 
por recaudación de valores fiscales durante el 
mes de marzo ppdo., de conformidad con los 
detalles contenidos en cad a uno de ellos;

Por tanto, y atento a ’ lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador do la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o  — Autorízase el gasto de las 
sumas que a  continuación se expresan y que 
se liquidarán a  cad a uno de los Expendedo
res que se mencionan, por concepto de comi
siones que .les  corresponden por recaudación 
de valores fiscales durante el mes de M ano 
ppdo.;
a) RAUL CORRALES ORGAZ, Expendedor de 

Sellado de la  Capital, la  suma de $ 309.79 
(TRESCIENTOS NUEVE PESOS CON SE-

■ TENTA Y NUEVE CENTAVOS M|I.).
b) TOMAS J. GIL, Expendedor de Sellado de 

la  Capital, la  suma de $ 430.— (CUA
TROCIENTOS TREINTA PESOS M|L.).

Art. 2,o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
INCISO 4- ITEM 10- PARTIDA 1- de la  Ley de 
Presupuesto vigente — Ejercicio 1943.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia: /

M oisés N. G allo  Castellanos
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7229-H.—
Salta, Abril 19 de 1943.
Vista la propuesta formulada por una Co

misión de Maestros de Escuelas de la  Ley 
Láinez integrante de la  Mutualidad del Ma

gisterio de Salta, por la  que solicita la  ayu
da pecuniaria del Gobierno de la  Provincia 
con el fin de destacar a  la  Ciudad de Tucu- 
mán en donde se realizará un Congreso del 
Magisterio Nacional de interés para la  docen
c ia  de esta Provincia y teniendo en cuenta 
que los escasos emolumentos que perciben es
tos profesionales no les permite costear con su 
propio peculio los gastos que les dem andará 
su estadía en la  Ciudad de Tucumán por el 
motivo y a  expresado,

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A : '

Artículo l.o — Concédese por esta sola vez, 
un subsidio en la  suma de $ 400.—  (CUATRO
CIENTOS PESOS M|N.), a  favor de los m aes
tros señores Ernesto Rodríguez Pérez y Luis 
Femayor, que se liquidará y abonará a  favor 
de los mismos por el concepto expresado en 
las consideraciones que fundamentan el pre
sente decreto.

Art. ■ 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al INCISO 5- ITEM 9- PARTIDA 1- de la  Ley 
de Presupuesto en vigencia, en carácter pro
visorio hasta tanto la  misma se a  am pliada en 
mérito de encontrarse excedida en su asig na
ción.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias 
Alberto B. Rovaletti

Es copia: '

Jo sé  M ejuto >

Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

N.o 7230-H.—

Salta, Abril 16 de 1943.
Expediente N.o 2380-letra D|1943.
Visto este expediente en el cual la  Oficina 

de DEPOSITO, SUMINISTROS Y CONTRALOR 
solicita la  autorización necesaria para proce
der a  la  cancelación de las facturas presen
tadas por las casas del ramo, que se detallan 
en la  parte dispositiva del presente decreto, 
por concepto de provisión de artículos de b a 
zar con el fin de satisfacer a  las necesidades 

de las distintas reparticiones de la Adminis

tración durante el mes de marzo ppdo,; y aten

to a  lo informado por Contaduría General con 

fecha 8 de Abril en curso,
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El Gobernador de la  Provincia li
D E C R E T A :

Artículo l.o — Autorízase e l-g asto  de la  su
m a de $ 213.15 (DOSCIENTOS‘ TRECE'PESO S 
CON QUINCE CENTAVOS M|N.), que se li
quidará y abonará a- la  firma CABADA Y M OS
CA, en cancelación de las provisiones efectua
das durante el mes de marzo ppdo., a  De
pósito, Suministros y Contralor y cuyo detalle 
corre agregado al expediente -de numeración 
y letra arriba citado.

Art. 2.o — Autorízase el gasto de la  suma 
de $ 177.65 (CIENTO SETENTA Y SIETE PE
SO S CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.), 
que se liquidará y abonará a  la  firma VIR
GILIO GARCIA Y CIA., en cancelación de las 
provisiones efectuadas durante el mes de mar
zo ppdo., a  Depósito, Suministros y Contralor 
y cuyo detalle corre agregado a  este expedien
te.

Art. 3.o — Autorízase el gasto de la suma de 
$ 37.60 (TREINTA Y SIETE PESOS CON SE
SENTA CENTAVOS M|N.), que se liquidará y 
abonará a  la  firma PATRON COSTAS Y CLE-- 
MENT TORANZOS, en cancelación de las pro
visiones efectuadas durante el mes de marzo 
ppdo., a  Depósito, Suministros y Contralor y 
cuyo detalle corre agregado al expediente arri
b a  citado. -

Art. 4.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
INCISO 5- ITEM 2- PARTIDA 1- de la  Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

M oisés N. G allo  Castellanos
Oficial Mayor de H acienda O. P. y  Fomento

N.o 7231-H.—
Salta, Abril 16 de 1943:
Expediente N.o 2360-letra D| 1943.'
Visto este expediente en el cual el señor 

Martiliero Público don RICARDO DIAZ CORNE
JO, presenta factura por $ 66.66 en pago de' 
honorarios que le corresponde por el remate 
efectuado de acuerdo a  lo dispuesto por Di
rección G eneral de Rentas en el juicio de 
apremio seguido por esta Repartición contra 
doña Carmen A. de Uriburu;

Por ello y atento a  los informes producidos 
por Dirección General de Rentas y Contaduría 
General,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o  — Autorízase el gasto de la su
m a de $ 66.66 (SESENTA Y SEIS PESOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS M|N.), suma que 
se liquidará y abonará al señor Martiliero Pú
blico don RICARDO DIAZ CORNEJO, en can
celación de la  factura! que por el concepto 
expresado precedentem ente corre agregad a a  
este expediente.

Art. 2.0 — El gasto que demande el cumpli
miento de este decreto, se imputará a  la  cuen
ta "DEUDORES POR EJECUCION DE APRE
MIO".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

M oisés N. .G allo  C astellanos'
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7232-H.—
Salta, Abril 16 de 1943.
Expediente N.o 8899-letra D|1942;
Visto este expediente -en el que con fecha

21 de Diciembre de 1942, se dictó decreto'N .o 
6856 —mediante el cual se adjudicó a  la  Di
rección de la  Cárcel Penitenciaría la confec
ción de seis sillas de m adera de laurel, con 
asiento de cuero, lustradas, a l precia de $ 
101.80— con destino a  la  Dirección G eneral de 
Rentas, autorizándose la  liquidación y pago d e1 
dicha suma p ara la  oportunidad en que la  
obra de referencia fuera recibida de confor
midad; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que Dirección G eneral de Rentas e n ’ nota 
de fecha 12 de Abril de 1943, pone de mani
fiesto que no habiéndose hecho efectivo el p a -- 
go ordenado en el referido Decreto durante el 
ejercicio pasado, corresponde la  reactualización 
del mismo,

Por ello.

El Gobernador de la' Provincia .

D E C R E T A :

Artículo l.o — Autorízase el gasto de la 
suma de $ 101.80 (CIENTO UN PESOS CON 
OCHENTA CENTAVOS M|N.), suma que se 
liquidará y abonará a  la  Dirección de la  Cár
cel Penitenciaría, en pago de la  obra anterior
mente mencionada, con imputación al INCISO



BOLETIN OFICIAL PAG. 25

5- ITEM 9- PARTIDA 1- de lg Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 2 o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7233-H.—
Salta, Abril 17 de 1943.
Expediente N.o 2061-letra A| 1943.
Visto este expediente en el cual corre agre

gada _ una factura presentada por don ROSA
RIO ANDRADA, por concepto de suministro de 
pan al Ministerio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento, durante el mes de Febrero del co
rriente año; y atento a  lo informado por Con
taduría General con fecha 8 de Abril en curso,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o  — Autorízase el gasto de la  su
ma da $ 25.30 (VEINTICINCO PESOS CON 
TREINTA CENTAVOS M|N.), que se liquidará 
y abonará al señor ROSARIO ANDRADA, en 
cancelación de la  factura que por el concepto 
expresado corre agregad a al expediente de nu
m eración y letra arriba citado.

Art. 2.o —  El gasto autorizado se imputará 
al> Inciso 5- Item 2- Partida 1- de la  Ley de 
Presupuesto vigente —  Ejercicio 1943.

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias

Es copia:

Moisés N. G allo  C astellanos
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7234-H.—
Salta, Abril 19 de 1943.
Expediente N.o 2913-letra D| 1943.
Visto este expediente, en el cual la  Direc

ción de Vialidad de Salta, eleva a  conocimien
to y ■ aprobación del Poder Ejecutivo de la 
Provincia, las Actas de Vialidad Nos. 492 y 
493, de fechas 30 de Marzo y 6 del corriente 
mes y año,

Per tanto,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Articulo l.o — Apruébanse las Actas de Via
lidad Nos. 492 y 493, de fechas 30 de marzo 
ppdo., y 6 del corriente mes y año, que corren 
agregadas al expediente de numeración y le
tra arriba citado.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo Arias

Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 7235-H.—
Salta, Abril 16 de 1943.
Expedientes Nos. 9322-0-1942 y 9323-0-1942.
Vistos estos obrados formado por los expe

dientes Nos 9322-0-1942 y 9323-0-1942, en los 
que el señor DESALIN ORQUERA solicita en 
arrendamiento p ara pastoreo y por el término 
de cinco años una legua kilométrica de cam 
po en la  finca denominada El Porvenir ubica
da en el Departamento de Anta situada sobre 
el camino que va del Río del Valle a  Rivada- 
via, comprometiéndose á  pagar un precio de 
$ 50 .— por legua al año; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que del informe producido por Dirección G e
neral de O bras Públicas resulta que la  zona 
cuyo arriendo se solicita se encuentra libre 
de ocupantes no existiendo impedimento de or
den legal p ara que pueda ser resuelta la  so
licitud de referencia.

Que a  tal efecto es del caso  poner de m a
nifiesto, que en lo que respecta al precio ofre
cido ello no corresponde a  las disposiciones 
de la  Ley de Y erbajes N.o 1125 y a  las for
mas establecidas en el decreto reglam entario 
de la  misma que lleva el N.o 4205 de fecha 
12 de Noviembre de 1940, por cuanto la  re
ferida Ley impone como precio- de pastoreo 
del ganado la  suma de $ 0 .50 al año por c a 
beza de ganado mayor.

Que en consecuencia, y siendo propósito del 
Poder Ejecutivo hacer cumplir estrictamente las 
disposiciones legales en vigencia,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o  — Autorízase al señor DESALIN 
ORQUERA para quej durante el término de 
cinco años a  contar desde la  fecha h ag a p as
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tar su ganado en la  fracción de la  finca El 
Porvenir de propiedad Fiscal ubicada en el 
departamento de ,Anta, delimitada en el cro
quis efectuado por la Dirección G éneral de 
Obras Públicas que corre a  fs. 6 de los re
feridos obrados, terreno que ha sido ubicado 
tomando como punto de partida el esquinero 
Sud Oeste, (A) del plano de mensura y des
linde de la  citada finca "El Porvenir" y mi
diendo por el lado Oeste de la  misma quince 
mil metros (B). A la terminación de la  ex
presada distancia se trazará una perpendicular 
a  dicho límite O este en dirección naciente y 
con una distancia de cuatro mil metros se si
tuará el esquinero Sud O este de la  fracción 
solicitada (C), prolongando la  recta B. C. se 
medirán cinco mil metros a  partir del punto 
C p ara fijar el punto D. trazando desde dicho 
punto una perpendicular en dirección Norte y 
con una distancia tam bién de cinco mil me
tros se situará el punto E. desde el cual se 
trazará una perpendicular sobre la  recta D. E. 
en dirección O este y  con una distancia de 
cinco mil metros se ubicará el punto F, unien
do finalmente ese punto con el punto C. por 
una recta de cinco mil metros en dirección Sud.

Art. 2.o — El señor DESALIN ORQUERA pa
gará en concepto de pastaje el impuesto es
tablecido por la  Ley de Y erbajes N.o 1125 
en la  forma prescripta por el decreto reglam en
tario de la  misma N.o 4205 o sean $ 0.50 (CIN
CUENTA CENTAVOS M|N.), anual por cabeza 
de ganado mayor que apacente en el terreno 
anteriormente descripto, debiendo el nombrado 
dar cumplimiento a  todas las disposiciones im
puestas en el citado decreto.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en  el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo Arias

Es copia:

M oisés N. G allo  Castellanos
O ficial Mayor de H acienda O. P. y F o m en to

N.o 7236-H.—
Salta, Abril 19 de 1943.
Expediente N.o 2914-letra D|1943.
Visto este expediente, en el cual la  Dirección 

de Vialidad de Salta, eleva a  conocimiento y 
aprobación del Poder Ejecutivo de la  Provin
cia, las Actas de Pavimentación Nos. 364 y 365, 
de fechas 30 de Marzo ppdo., y 6 del corriente 
mes y año, respectivamente,

Por tanto,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Apruébanse las Actas de Pa
vim entación Nos. 364 y 365, de fechas 30 de

marzo ppdo., y 6 del corriente mes y año, res
pectivamente, que corren agregad as al expe
diente de numeración y letra arriba citado.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y arch ív ese .

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

R E S O L U C I O N E S

M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

P U B L I C A

N.o 3061 G
Salta, Abril 20 de 1943.
Expediente N.o 1240-Letra U|943.
Vista la  nota del señor Director del Insti

tuto de Finanzas Argentinas, por la  que so
licita se le rem ita periódicamente un ejemplar 
del Boletín Oficial, '

El Ministro de Gobierno. Justicia e  I. Pública.

R E S U E L V E :

1 .0  — El Encargado del Boletín Oficial re
mitirá sem analmente, sin cargo, un (1) ejem 
plar del Boletín Oficial al INSTITUTO D E 'F I
NANZAS ARGENTINAS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONOMICAS de la  Capital Fede
ral. •

2 .0  —  Tómese razón por Contaduría G en e
ral, c o m u n iq ú e s e , in s é r te s e  en el Libro de Re
soluciones y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI
Es copia:

A . N. V illada
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3062 G
Salta, Abril 20 de 1943.
Expediente - N’ . 1141-letra B|943.
Visto este expediente por el que el señor 

Director de la  Biblioteca Provincial "Dr. Vic
torino de la P laza" eleva nota presentada por 
el Foto Club de Salta, en la  que solicita se 
le facilite uno de los salones de la  Biblioteca
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para realizar en él la  exposición de las obras 
que integraron el Sexto Salón Anual del Foto 
Club Argentino,

El Ministro de Gobierno. Justicia e I. Pública,

R E S U E L V E :

1 .0  — Autorízase al señor Director de la  Bi
b lioteca Provincial "Dr. Victorino de la  Plaza" 
para facilitar por el término de quince días 
e! salón de Bellas Artes al Foto Club de Salta, 
a  objeto de que en el mismo tenga lugar la  
exposición de las obras que integraron el S ex 
to Salón Anual del Foto Club Argentino.

2.0 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese. etc..

ALBERTO B. ROVALETTI
Es copia:

A .. N. V illada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3063 G
Salta, Abril 26 de 1943.
Expediente N* 1037-letra D|943.
Visto este expediente en el que el D eparta

mento Provincial del Trabajo solicita la  con- 
feción de 2.000 formulas N.o 3; y consideran
do que el presupuesto elevado por el taller 
de imprenta de la  Cárcel Penitenciaría, es el 
siguiente:
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DEL TRABAJO:
Ppto. Nro. 252: Por 2.000 Ejemplares 
sueltos fórmula N? 3 $ 28. 10

Y ctento lo informado por Contaduría G e
neral con fecha 19 de Abril en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia e  I. Pública,

R E S U E L V E :

1 .0  — Aprobar el presupuesto arriba de
tallado y confeccionada por la  Cárcel Peniten
ciaría para la  ejecución de los trabajos so
licitados por el DEPARTAMENTO PROVINCIAL 
DEL TRABAJO, al precio total de VEINTIOCHO 
PESCS CON 10|100 M|N. ($ 28.10).

2.0 El gasto aprobado por el punto 1. o de
berá ser hecho efectivo directamente por el 
Departamento Provincial del Trabajo, con los 
fondos que mensualmente se liquida p ara gas
tos generales.

3.0 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

ALBERTO B. ROVALETTI
Es copia:

A . N. V illada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S O L U C I O N E S

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 

OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

N.o. 9991—H.
Salta, Abril 15 de 1943.
Expediente N.o 2240—Letra F/943.
Visto este expediente en el cual la  Fiscalía 

de Gobierno informa que el señor JUSTO NA- 
VAMUEL ha hecho efectiva la  suma de $ 32.50 
que corresponde al saldo que quedara adeu
dando al Fisco como Ex Expendedor de Agua 
Blanca, Departamento de Orán, y finiendo en 
cuenta que al cancelarse su cuenta correspon
de hacer devolución de la  fianza otorgada pa
ra ejercer el mencionado cargo;

Por ello,

El Ministro de Hacienda O. P. y  Fomento

R E S U E L V E :

1 .0  — Por Dirección G eneral de Rentas há
gase devolución al señor JUSTO NAVAMUEL, 
ex Expendedor de Guías, Transferencia de Cue
ros, M arcas y Multas Policiales de Agua Blan
ca, Departamento de O rán de la  fianza que 
corre agregad a a  estas actuaciones y presta
da por la  señora Guillermina A. viuda de Na- 
vamuel, para que el mencionado ex Expende
dor pueda ejercer estas funciones.

2 .0  —  Insértese en el Libro de Resoluciones 
de e s te . Ministerio, comuniqúese, etc.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

, Salta, Abril de 1943
Registrada en el Libro N.o 14 de Resolucio

nes de este Ministerio ba jo  el N.o 9991 folio.

Es copia:

M o is é s  N . G a l lo  C a s te lla n o s  
Oficial Mayor de H acienda O. P. y  Fomento

N.o 9992—H.
Salta, Abril 15 de 1943.
Expediente N.o 5446— Letra S/942.
Visto este expediente por el que la  DIREC

CION GENERAL DE RENTAS, eleva a  conside
ración y resolución de este Ministerio las a c 
tuaciones- practicadas por la  División Apremio, 
tendientes a  obtener el cobro de la  suma de 
$ 7 0 .—, proveniente de una patente de marti
liero a  cargo del señor CELESTINO SARTINI; y 
teniendo en cuenta que de lo actuado se ha
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llegado a  establecer que durante el año 1940 
el mencionado Sartini no ha ejercido su pro
fesión de martiliero, por cuya causa correspon
de disponer la  anulación de la  referida paten
te;

Por ello.

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1 .0  — Anúlase por donde corresponda la  bo
leta de patente N.o 246 del año 1940, por la 
suma de $ 70 .— , (SETENTA PESOS M/L.), ex
tendida a  cargo de Don CELESTINO SARTINI, 
en mérito a  las actuaciones contenidas en el ex
pediente de numeración y letra arriba citado.

2 .0  — Pase a  Contaduría General y Direc
ción G eneral de Rentas a  sus efectos, comu
niqúese, etc.

3.0 — Insértese en el Libro de Resoluciones 
de este. Ministerio.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

Salta, Abril de 1943.
Registrada en el Libro N.o 14 de Resolucio

nes de este Ministerio ba jo  el N.o 9992 folio.

Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 9993—H. '
Salta, Abril 15 de 1943.
Expediente N.o 1168— Letra H/943. *
Visto este expediente elevado a  considera

ción y resolución de este Ministerio por Di
rección G eneral de Rentas y por el cual el 
señor VICTOR HERRERO solicita reconsidera
ción a  la  clasificación efectuada para el pa
go de la  patente por el año en curso, fundada 
en el hecho de disminución en  las ventas, 
etc., y teniendo en cuenta que la  causal in
vocada no ha podido ser debidamente compro
bad a por Dirección General de Rentas por 
cuanto el recurrente carece de contabilidad 
que permita analizar detalladam ente el mon
to de sus ventas, a. lo que se debe agregar j 
la  circunstancia de que por imperio de la  
ley de la  m ateria la  disminución en la  venta 
realizada será considerada recién para la  c la 
sificación a  efectuarse en el año próximo;

Por ello, y atento a  lo actuado,

El Ministro de H acienda O. P. y  Fomento

R E S U E L V E :

l .o  — Confirmar la  clasificación efectuada 
con fecha 22 de octubre de 1942 p ara el nego

cio de Don VICTOR HERRERO, establecido en 
El Tala, Departamento de La Candelaria.

2 .o  — Pasen a  la  Dirección General de Ren
tas las actuaciones precedentemente indicadas, 
a  los efectos de que h ag a conocer del recu
rrente la  referida resolución.

3o. — Insértese en el Libro de Resoluciones 
de este Ministerio, comuniqúese, etc.

EDUARDO ARIAS
Ministro de H acienda O. P. y Fomento

Salta, Abril de 1943 
Registrada en el Libro N.o 14 de Resolucio

nes de este Ministerio ba jo  el N.o 9993 folio.

Es copia:

M oisés N. G allo  C astellanos 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 9994 H
Salta, Abril 21 de 1943.
Expedientes Nros. 2241-A—1943; 2239-L-1943; 

2255-C-1943; 2155-M-l 943; 2386-Ch-1943 y 2275- 
G-1943.

Vistos estos expedientes en los que respec
tivamente los señores Salomón Amado, Anto
nio Loprestti, Manuel C abada, Tomás Marino, 
Antonio Checa y Enrique G arcía  Córdoba, for
mulan reclam os por clasificación de patentes; 
atento a  las constancias acum uladas en cada 
uno de los expediente; a 1 lo solicitado por Di
rección G eneral de Rentas y a  lo informado por 
Contaduría General,

El Ministro de Hacienda O. P. y  Fomento

R E S U E L V E :

1 .0  — Anúlese la  boleta de patente N? 1943 
extendida a  nombre del señor Salomón Ama
do, domiciliado en El Galpón Departamento 
d e  M e tá n , a p l ic a d a  a  su negocio de Ramos 
Generales, debiendo proceders,e a  la  confec
ción de una nueva patente por* el mismo con
cepto sobre un capital de $ 10. 000.— al 80 %.

2.0 — Anúlense igualm ente las boletas de 
patentes siguientes:

N? 1790 año 1943 por $ 12.— extendida a  
nombre de Antonio Loprestti.

N9 1983 año 1942 por $ 16.—  e x te n d id a 'a  
nombre de Manuel Cabada.

N’ 1843 año 1943 por $ 16.— extendida a  
nombre de Tomás Marino

N” 1144 año 1943 por $ 256.— extendido a  
nombre de Antonio Checa.
N9 1145 año 1943 por $ 168.—  extendido 
a  nombre de Antonio Checa.

N? 1661 año 1943 por $ 40 .— extendida a 
nombre de Enrique G arcía.
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3.0 — Pase a  Contaduría G eneral y Direc
ción General de Rentas a  sus efectos.

4 .0  — Insértese en el Libro de Resoluciones 
de este Ministerio, comuniqúese, etc.

EDUARDO ARIAS
Ministro de H acienda O. P. y Fomento

Salta, Abril 29 de 1943. /
Registrada en el Libro N’ 14 de Resoluciones 

de este Ministerio ba jo  el N? 9994 folio.

Es copia:

M oisés N. G allo  Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
DE "MINAS

Salta, 21 de Abril de 1943.
Y VISTOS: Este Expediente N.o 1023-letra N. 

en que el doctor Juan Carlos Uriburu en re
presentación de la  Com pañía Nativa de Pe
tróleos Sociedad Anónima, antes (Compañía Na
cional de Petróleos Limitada), según poder que 
acom paña, fijando domicilio en la  ca sa  N.o 
322 de la  calle  Deán Funes de esta Ciudad, 
solicita de esta Autoridad Minero y de con
formidad con los arts. 13, 48, 53 y 55 y demás 
concordantes del Código de Minería, la  cons
titución de la  siguiente sérvidumbre, en virtud 
de que su mandante la  expresada com'pañía 
es titular de las minas "Leonor" Exp. N.o 2-le- 
tra N; "Lila" Exp. N.o 19-letra N y “Leona" 
Exp. N.o 164-letra N que obran en esta  Direc
ción G eneral de Minas, que como tal conce
sionaria de las minas mencionadas, y con el 
objeto de transportar m ateriales, etc., para el 
Pozo N.o 89 Lomitas, a  perforarse en la  mina 
"Leoncr"; servidumbre que consistirá en la 
construcción de un camino, tender una linea 
telefónica e  instalar un gasoducto, conforme al 
plano ED-4755-Arg. corriente a  fs. 1 de este 
expediente, en consecuencia, solicita:

a) En el derecho de usar una fa ja  de te
rreno de 210 metros de largo por 10 metros de 
ancho, para construir el camino, en el límite 
Sud del Campamento Central de la  Standard
Oil Company Sociedad Anónima Argentina, con 
quien su mandante a  llegado a  un acuerdo, 
conforme se indica en el mencionado plano 
ED - 4755-Arg.

b) En el derecho de usar una fa ja  de terre
no de 1040 metros de largo por diez metros 
de ancho, a  partir del límite Oeste del expre

sado campamento hasta el límite Este de la  
mina "Leona", conforme se indica en el mis
mo plano; para construir un camino, instalar 
un gasoducto de tres pulgadas y tender una 
línea telefónica.

c) En el derecho de desmontar el terreno, 
usar las maderas necesarias para las instala
ciones descriptas, incluyendo los postes para 
la  línea telefónica aérea  y en el uso de la 
leña, aguadas y pastos naturales. Servidum
bre que se constituirá en terrenos del "C am 
po T artagal" de propiedad del Banco de la 
Nación Argentina, domiciliado en la  calle Ri- 
vadavia y Reconquista de la  Capital Federal, 
terrenos ubicados en el departamento de Orán 
de esta Provincia, ofreciendo la  fianza de la 
W est India Oil Company S. A. P. A. por la  
suma de $ 200.— Doscientos pesos moneda 
nacional, que estima será suficiente para g a 
rantizar las indemnizaciones al propietario del 
terreno; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que la  servidumbre de ocupación de terre
nos indispensables para la  exploración y ex
plotación minera, mediante indemnización a  los 
propietarios de los fundos superficiales que se 
ocupen, se encuentra entre las autorizadas por 
el art. 48 del Código de Minería, en concor
dancia con el art. 13 del mismo, que declara 
de utilidad pública la  explotación de las mi
nas, su exploración y demás actos consiguien
tes.

Que el art. 54 del expresado Código, esta
b lece que las servidumbres se constituyen pre
via indemnización del valor de las piezas de 
terrenos ocupados y de los perjuicios consi
guientes a  la  ocupación.

Que la  com pañía peticionante, funda la  so
licitud de la  servidumbre y su constitución, 
en las disposiciones legales citadas y en la 
urgencia de utilizar dicho camino e instala
ciones descriptas precedentem ente, para efec
tuar los trabajos de perforación del pozo N.o 
89 Lomitas en la  minó "Leonor" Exp. N.o 2 
letra N, como así también en la  imposibili
dad de fijar las indemnizaciones a  pagarse al 
propietario del terreno afectado, razón por la 
cual solicita de conformidad al art. 55 del Có
digo de Minería, que la  constitución de esta 
servidumbre sea  previa a  las indemnizaciones, 
a  cuyo efecto y de conformidad con el mismo 
artículo, ofrece la  fianza de la  W est India Oil 
Company S. A. P. A. hasta por la  suma de 
$ 200.— m|n., que conceptúa suficiente para 
garantizar los posibles perjuicios o indemni
zaciones al propietario.

Que la  urgencia invocada, surge natural
mente y esta Dirección la  encuentra justifica
da, pues, con la  ejecución de este trabajo po
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drá intensificarse la  explotación de la nom
brada mina "Leonor".

Que según antecedentes que existen en es
ta  Dirección G eneral de Minas y que corren 
en otros expedientes análogos, no hay incon
veniente p ara autorizar la  constitución de la 
servidumbre solicitada.

Que corresponde a  la  Autoridad Minera, au
torizar en cad a caso la  constitución de la 
servidumbre, conforme a  lo dispuesto por el 
Art. 53 del Código de Minería,

El Director G eneral de M inas de la  Provincia 
en Ejercicio de la  Autoridad Minera 

que le confiere la  Ley 10.903

R E S U E L V E

1. — Por presentado, por domicilio el cons
tituido y en mérito del testimonio de poder 
que acom paña, tener a l doctor Juan Carlos 
Uriburu como representante legal de la  Com
p añía Nativa de Petróleos Sociedad Anónima, 
antes (Com pañía Nacional de Petróleos Limi- 

.tad a), désele la  participación que por ley le 
corresponde y devuélvasele al presentante el 
citado poder, dejándose constancia en autos.

I I  — Conceder el permiso de servidumbre so
licitada por la  Compañía Nativa de Petróleos 
Sociedad Anónima antes (Com pañía Nacional 
de Petroóleos Limitada), consistente:

a) En el derecho de usar una fa ja  de terreno 
de 210 metros de largo por 10 metros de ancho 
para construir un camino en el límite Sud del 
Campamento Central de la  Standard Oil Com- 
pany, Sociedad Anónima Argentina, con quién 
la  concesionaria ha llegado a  un acuerdo, con
forme se indica en el plano ED— 4755— Arg., 
que corre a  fs. 1 de eale expediente.

b) En el derecho de usar una fa ja  de terreno 
de 1040 metros de largo por diez metros de 
ancho a  partir del límite O este del expresado 
campamento hasta el límite Este de la  mina 
“Leona" conforme se indica en el re fe r id o  pla
no; para construir un camino, instalar un 
gasoducto de tres pulgadas y tender una línea 
telefónica aérea .

c) En el derecho de desmontar el terreno, 
usar las m aderas necesarias para las instala
ciones descriptas, incluyendo los postes para 
la  línea telefónica aérea  y en el uso de leña, 
aguadas y pastos naturales; servidumbre que 
se construirá en terrenos delj "Campo Tarta- 
gal", Orán, departamento de esta Provincia, de 
propiedad del Banco de la  Nación Argentina, 
domiciliado en calle Rivadavia y Reconquista 
de la  Capital Federal; todo de acuerdo al ex
presado plano ED— 4755— Arg., corriente a  fs. 
1 de este -expediente.

I I I  La Com pañía Nativa de Petróleos So
ciedad Anónima, antes (Com pañía Nacional de

Petróleos Limitada), deberá pagar al propieta- I 
rio del terreno afectado por la  servidumbre 
constituida en virtud del segundo punto de la 
presente resolución, las indemnizaciones que 
correspondan y que deberán ser fijadas en su 
oportunidad conforme* a  la  ley.

IV  — De conformidad al art. 55 del Código 
de Minería, declárase constituida a  favor de 
la  com pañía nom brada la  expresada servidum
bre, prévia a  las indemnizaciones correspon- 
pondientes.

V — Aceptar la  fianza ofrecida de $ 200.— 
m|n. (Doscientos pesos moneda nacional), que 
otorgará la  W est India Oil Company, S. A. P. 
A., para responder a  las indemnizaciones co
rrespondientes, de acuerdo con el art. 55 del 
Código de Minería, la  que deberá extenderse 
por escritura pública, dentro del término de 
treinta días de notificarse «esta resolución, sin 
perjuicio de am pliar esta suma en caso  ne
cesario.

V I — Hacer presente que todos los derechos 
acordados a  la  Compañía peticionante, son sin 
perjuicio de derechos de terceros (art. 51 del 
Código de M inería).

V I I  — Notifíquese por la  Escribanía de Mi
nas a  la  Compañía concesionaria de esta ser
vidumbre, en la  persona del doctor Juan Carlos 
Uriburu; notifíquese al propietario del suelo en 
el domicilio indicado en el escrito que se pre- 
vée; dése vista al señor Fiscal de' Gobierno; co
muniqúese a  la  Dirección G eneral de Obras 
Públicas de la  Provincia; publíquese en el Bo
letín Oficial; regístrese en el libro de Resolu
ciones. Notifíquese, repóngase el papel y dése 
testimonio, si se pidiere. —Dos palabras tex- 
tadas, no valen. —Eentrelíneas: "O il" “etc.", 
v a le .

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

EDICTOS. LICITACIONES Y 

REMATES

DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 
PROVINCIA

Remate Administrativo

Por ERNESTO RAUL RANEA

BASE DE VENTA $ 23.333.32 M|N.

Los rem ates están sujetos a  la  aprobación ,del 
Ministerio de H acienda. O bras Públicas y  Fo
mento de la  Provincia. (ART. 15- y  concordantes 

-de la  Ley- de Apremio N° 394) - - -



BOLETIN OFICIAL PAG. 31

Por disposición del señor Director General 
de Rentas de la  Provincia interino, Don Alfre
do C. Aranda, y  como correspondiente al jui
cio ejecutivo por vía de Apremio: "DIRECCION 
GENERAL DE RENTAS vs. HEREDEROS DE 
ANICETO LATORRE", que se tramita e n 'e x 
pediente N.o 12 — letra L — año 1936, por 
deuda de Contribución Territorial, el día LUNES 
24 DE MAYO DE 1943, a  HORAS 17, en el 
local de la  Dirección General de Rentas, ca 
lle 20 de Febrero esquina Santiago del Estero, 
donde estará mi bandera de remate, venderé 
en pública -subasta y al mejos postor, con la 
b ase  de $ 23.333.32 m|h„ (VEINTITRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL), equivalente a  las dos terceras partes 
de su tasación fiscal, el inmueble denomina
do "CAMPO DE LA CHINA", ubicado en el 
Distrito de Guadalupe, Deparamento de Orán, 
de esta Provincia de Salta. SUPERFICIE: 7.499 
hectáreas más o menos, según ficha de c a 
tastro, y dos leguas por cada- costado, según 
informe del Registro Inmobiliario. LIMITES: S e 
gún informe del Registro Inmobiliario de la  
Provincia, de fecha mayo 24 de 1938, com ente 
a  fs. 8 del referido juicio de Apremio, los lí
mites del inmueble a  venderse, son: Norte, con 
terrenos llamados Pozo de Villagrán; Sud, con 
el Campo de la  Yana; con terrenos Fiscales y 
de Viterman del Prado;. Este, con propiedad de 
Carlos Cruz; y Oeste, con Miguel Navamuel; 
Tránsito Barrios; Aniceto Torres y Tomás Avan. 
TITULO: Inscripto en el Registro Inmobiliario 
de la  Provincia, a  folio 248, asiento 381 del li
bro ”C " de Títulos de Orán y a  folio 433, asien
to 434 del libro "E" de Títulos de Orán. CA
TASTRO: A los efectos del pago de la  Con
tribución Territorial, se encuentra catastrado 
b a jo  el N.o 637, siendo su avaluación fiscal de 
$ 35 .000 .—. SEÑA: El comprador, en el acto 
del remate, d ejará  una seña del 20 % a  cuen
ta del precio de la  compra; y deberá cons
tituir domicilio dentro del radio de diez cua
dras de la  Dirección G e n e r a l  do R e n ta s  d e  la  
Provincia. (ART. 14’ de la  Ley de Apremio N’ 
394). COMISION: La comisión del Martiliero 
será  de acuerdo al arancel en vigencia por 
cuenta del adquirente, quien en el acto de

la  subasta, deberá pagarla..

El presente rem ate ' se a ju stará estrictam en

te a  ias condiciones establecidas por la  Ley 

de Apremio. N.o 394, y a l presente edicto.

.VENTA "AD-CORPUS"

* Paró mayores datos los interesados pueden 

concurrir a  la  Oficina de Asuntos Legales de 

Dirección • .General.,-de Rentas, o, bien al escri

torio del suscrito Martiliero, calle Santiago del 
Estero N.o 202|¿&6. PUBLICACIONES: "La Pro
vincia" y "Norte".

SALTA, Mayo 5 de 1943.
E. RAUL RANEA 

Martiliero Público
N.o 037

Llámase a  licitación pública para la  provi
sión de arena, ripio, piedra, granza, etc., con 
destino a  las zonas comprendidas entre La , 
Aurora a  La Q uiaca y Perico a  Yacuiba y 
Formosa y de Frías a  Tucumán. y Clodomira, 
conforme el pliego de condiciones N.o 447|43, 
que puede ser consultado y retirado en los 
Alm acenes de los Ferrocarriles del Estado, en 
Tafí Viejo — Provincia de Tucumán, o en la  
M esa de Entradas del Departamento de Ex
plotación Comercial, Avda. Maipú 4.

La apertura de la  licitación se llevará a  c a 
bo en el mencionado Alm acén de T. Viejo el 
día 31 de Mayo de 1943, a  las 15 horas.

LA ADMINISTRACION 
N.o 038

SUCESORIO. — Carlos Matorros Cornejo, Juez 
de Primera Nominación en lo Civil de S a lta ,,c i
ta  por treinta días a  herederos y acreedores de 
FRANCISCO ESCRIBAS. Salta, 26 de Abril de 
1943. \

N.o 160

Jutos Aguilar Zapata, Juez de Tercera Nomi
nación en lo Civil, cita y emplaza por treinta 
días a  herederos y acreedores de Manuel Far- 
fán. — Salta, 24 de Marzo de 1943.

O scar M. Aráoz Alemán, Escribano Secretario.
N.o 164

Justo Aguilar Zapata, Juez T e r c e r a  N o m in a 
ción Civil, cita  y emplaza por treinta días a  
herederos y acreedores de José Acosta.

Salta, 26 de Abril de 1943.
O scar M. Aráoz Alemán, Escribano Secretario.

N.o 165

Carlos Matorros Cornejo, Juez de Primera No
minación Civil, cita  y emplaza por treinta días 
a  herederos y acreedores de don Bruno Orlan- 
dini.

S a lta ,. Abril 29 de 1943..
Gilberto Méndez, Escribano Secretario.

N.o 166
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Por JOSE MARIA DECAVI

El 17 Mayo 1943, horas 17, en Santiago 551, 
orden Juez Civil 3.a Nominación, juicio Cobro 
Pesos ó Rescisión de' Contrato, Salomón A. Esper 
vs. Abelardo Ontiveros, subastaré fracción te
rreno, ubicado Departamento Metán, 5 hectá
reas 796 metros cuadrados, con límites y me
joras expresa pericia de fs. 107) 12 de autos. 
BASE $ 1T159.20 m|nacional.

N.o 167

Por SALUSTIO LACROIX

JUDICIAL — SIN BASE

Por disposición del Juez de 1.a Instancia y 
3.a Nominación Civil Doctor Justo Aguilar Za

pata, juicio "Fisco Provincial vs. Simón Arapa" 

Exp., 4678|940, el día MARTES 11 de'M AYO  DE

1943, a  HORAS 17 en mi escritorio calle Flori-* 
da 42, VENDERE en pública subasta sin b a 

se, dinero de contado, el inmueble denomina

do CASA,- SITIO Y QUINTA, ubicado en Ro

sario de Lerma (Pueblo).

Seña 20% — COMISION A CARGO DEL COM

PRADOR. Para datos al suscrito Martiliero. — 

Publicaciones "La Provincia" y "Norte".

SAIUSTIO LACROIX

Martiliero

í ‘ . N.o 168
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